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CAPITULO I 
 

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 
 
1.1. CONDICIONES GENERALES: 
 

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA es la entidad pública que tiene la función 
de controlar, inspeccionar y vigilar el ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus 
profesiones auxiliares en general, en el territorio nacional, que en adelante y para todos los efectos 
de este documento también se podrá denominar EL COPNIA. 

 
El proponente deberá examinar cuidadosamente el presente Pliego de Condiciones, con el fin de 
que su propuesta se ajuste en su totalidad al mismo y tener en cuenta que las reglas en él 
contenidas son de obligatorio cumplimiento en caso de que le sea adjudicado el contrato. 

 
Si el proponente encuentra discrepancias, inexactitudes u omisiones en el Pliego de Condiciones o 
en los demás documentos que forman parte del presente proceso, o si tiene alguna duda en cuanto 
al significado o sobre algún punto del Pliego de Condiciones deberá manifestarlo a través de la 

página web del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co dentro del plazo previsto para tal efecto 
en el cronograma establecido.  En caso de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que 
acepta totalmente las condiciones del Pliego de Condiciones. 
 

GLOSARIO 
 
Se establecen las siguientes definiciones las cuales serán útiles para el presente proceso de 
selección: 

 
GLOSARIO GENERAL: 
 
• Adenda(s): Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los pliegos de 

condiciones, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
• Adjudicación: Decisión emanada del COPNIA por medio de un acto administrativo, que determina 

el Adjudicatario del presente proceso. 

 
• Adjudicatario(a): Proponente a quien se le adjudica el proceso, por haber presentado una 

Propuesta que cumple con lo requerido en el Pliego de Condiciones y se considera en relación 
con las demás, la propuesta más conveniente en el proceso de selección. 

 
• Anexo: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de 

Condiciones y que hacen parte integral del mismo. 
 

• Análisis del Sector: Estudios por parte de la Entidad Estatal del mercado relativo al objeto del 
Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica y de análisis de Riesgo. 
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• Capacidad Organizacional: La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para 
cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. 
Dado que la ley no permite tener en cuenta certificaciones independientes sobre la organización 
de los proponentes como requisitos habilitantes y que la capacidad de organización de una 

empresa privada para producir resultados para sus clientes y sus accionistas está dada por su 
rentabilidad, el Decreto 1082 de 2015  definió indicadores de rentabilidad para medir la 
capacidad organizacional de un proponente teniendo en cuenta que un actor del sector privado 
está bien organizado cuando es rentable. 

 
• Clasificador de Bienes y Servicios: Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para 

estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 
 

• Certificado de Disponibilidad presupuestal: Documento que acredita la disponibilidad de 
presupuesto para el presente proceso de selección. 
 

• Consorcio: Modalidad de asociación que permite que dos o más personas naturales o jurídicas, 

en forma conjunta, presenten una misma Propuesta en el presente proceso de selección para la 
Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente por todas y 
cada una de las obligaciones derivadas del mismo, y por los efectos que generen o lleguen a 
generar las actuaciones, hechos u omisiones de todos o cualquiera de los participantes en estos 

actos. 
 

• Unión temporal: Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas naturales o 
jurídicas, en forma conjunta, presenten una misma Propuesta para la Adjudicación, celebración 

y ejecución del Contrato de obra, respondiendo solidariamente por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas del Contrato de obra, pero no por las sanciones por el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del Contrato, por las cuales responde cada uno de los miembros de 
la Unión Temporal de acuerdo con su participación en la ejecución. 

 
• Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del presente proceso. 

 
• Contrato: Negocio jurídico que se suscribirá entre el COPNIA y el Adjudicatario, por medio del 

cual se imponen a las partes las obligaciones recíprocas y se le conceden los derechos 
correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 
presente proceso. 
 

• Especificaciones: Procesos y procedimientos técnicos generales o particulares, según el caso a 
los que se debe ceñir el Contratista durante la ejecución de las obras, para obtener los resultados 
objeto del contrato. 
 

• Estudios Previos: Es la justificación jurídica, técnica, económica y financiera del proyecto que 
realiza la entidad de acuerdo con la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 
 

• Garantía de Seriedad de la oferta: Mecanismo de cobertura del riesgo a favor de entidades 

estatales con ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 1993, 
el Decreto 1082 de 2015, el presente pliego de condiciones.  
 



 

 

• Objeto: Actividades a ejecutar como consecuencia de la adjudicación del presente proceso de 
selección. 
 

• Oferta Económica: Es el componente económico de la propuesta presentada por el proponente. 

 
• Oferta Técnica: Es el componente técnico de la Propuesta presentada por el Proponente que 

cumple con los requisitos señalados en este Pliego. 
 

• Pliego de Condiciones: Para el presente proceso se entiende por pliego de condiciones, 
denominado también Pliego Definitivo, el conjunto de normas, que rigen el proceso y el futuro 
contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los 
cuales los Proponentes deben formular su Propuesta para participar en el proceso de selección 

del contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso. 
 

• Primer orden de elegibilidad: Es la posición que ocupa el proponente que habiendo sido habilitado 
y luego de efectuarse la subasta presenta la mejor oferta, acorde a lo previsto en el pliego de 

condiciones. 
 

• Proponente Plural: Formas de asociación previstas en la Ley y regladas en el pliego de 
condiciones (Consorcio o Unión Temporal). 

 
• Proponente: Es la persona jurídica o natural, consorcio o unión temporal, que presenta una 

propuesta para participar en el proceso de selección que se rige a través del presente Pliego. 
 

• Propuesta rechazada: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que incurra en alguna 
de las causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones. 
 

• Propuesta: Se entiende por tal aquella oferta con carácter irrevocable, presentada conforme a 

los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones; debidamente suscrita por quien 
goza de la representación del proponente y acompañada de una garantía de seriedad de la 
misma. 
 

• Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la 
rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, 
mayor es la rentabilidad de los  accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

 
• Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad 

de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por 
cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 

del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre 
menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 

• Requisitos Habilitantes: Son la Capacidad Jurídica, las condiciones de Experiencia, la capacidad 

financiera y la Capacidad de Organización Técnica de los proponentes, en los términos de la Ley 
1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, que son los requisitos que 
deben cumplir los proponentes, en los términos de la “Ley Aplicable” y del presente Documento. 

 



 

 

• RUP: Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los 
interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 
 

• Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la 

capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de 
intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 
 

• SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública - www.contratos.gov.co 

 
• SMMLV: Se entenderá como salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
• Valor del Contrato: Es la sumatoria del valor económico total incluyendo sus adiciones, IVA o 

impuestos que haga sus veces, que se le haya pagado al contratista por la ejecución de un 
contrato.  
 

NOTA IMPORTANTE 

 
El presente proceso se encuentra soportado en los estudios previos, elaborados de conformidad 
con lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 

2015, los cuales forman parte integral del este pliego de condiciones. 
 
Los estudios previos, el proyecto de pliego de condiciones, el pliego de condiciones definitivo, y 
demás actuaciones y documentos que surjan de este proceso de selección, serán publicados por parte 

de la Entidad a través del SECOP II, conforme a lo establecido en el Decreto No. 1082 de 2015. El 
pliego de condiciones definitivo contendrá los ajustes que se llegaren a realizar, bien sea en forma 
oficiosa por parte de la Entidad o a solicitud de los interesados. 
 

Igualmente, forma parte del pliego de condiciones, la matriz de estimación, tipificación y asignación 
de los riesgos previsibles, una vez se haya adoptado definitivamente. 
 
RECOMENDACIONES  

 
Los proponentes deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones para participar dentro 
del presente proceso de selección: 

 

a. Leer y examinar rigurosamente el contenido de los estudios previos, el pliego de condiciones, 
los documentos que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan 
la Contratación Administrativa con entidades del Estado, así como la asignación de riesgos 
establecidos. 

b. Verificar no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones 
para participar en procesos de contratación estatal ni para celebrar contratos con las entidades 
estatales, según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

c. Proceder con oportunidad a reunir la información y documentación exigida y verificar la vigencia 

para los documentos que la requieran.  
d. Verificar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos 

exigidos en el pliego de condiciones. 

e. Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos y/o anexos contenidos en este pliego 
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de condiciones de acuerdo con lo consignado en el sistema SECOP II.  
f. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta autorizan a la entidad para verificar 

toda la información que en ella se suministre.  
g. La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia que se estudiaron 

completamente las especificaciones, formatos y demás documentos del presente proceso; que 
recibió las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas y que ha 
aceptado que estos pliegos de condiciones están completos, compatibles y adecuados para 
identificar el alcance del servicio requerido por EL COPNIA y que ha tenido en cuenta todo lo 

anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebra.  
h. Al elaborar la propuesta técnica, económica y financiera, debe tener en cuenta las variables, 

los riesgos y demás circunstancias que surjan de la ejecución del contrato, las cuales se 
consideran para todos los efectos asumidas por el oferente con la presentación de la propuesta.  

i. La circunstancia que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en 
la determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades 
que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna 
naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso que cualquiera 

de dichas omisiones derive en posteriores sobrecostos para el contratista. 
j. Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en 

cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar 
estrictamente en sus propios estudios técnicos, jurídicos, económicos y en sus propias 

estimaciones 
k. El oferente deberá hacer el cargue de la oferta en la plataforma del SECOP II de manera 

ordenada e identificando de manera correcta cada archivo. 
 

IDIOMA Y DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Las propuestas, comunicaciones, y en general, todos los documentos, audiencias, aclaraciones y 
todo lo referente al desarrollo del presente proceso, serán en idioma castellano, salvo los folletos, 

catálogos y términos técnicos que se utilicen en idioma distinto. 
 
Los documentos con los cuales el proponente acredite requisitos habilitantes y/o calificables que 
estén en idioma extranjero deberán ser presentados en su lengua original junto con la traducción 

al castellano. Para la suscripción del Contrato, el proponente adjudicatario deberá presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero, la cual deberá 
efectuarse en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso. Así mismo, cuando el 
proponente aporte dentro del proceso documentos públicos otorgados en el extranjero estos 

deberán ser legalizados de acuerdo a la Convención de la Apostilla o consularizados, según 
correspondan. 1 
 
DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Forman parte integral del proceso: 
 

a. Estudios previos, estudio de mercado, certificados de disponibilidad presupuestal y plan 

anual de adquisiciones.  

 
1 La entidad dará cabal cumplimiento a la Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual se adopta el 

procedimiento para apostillar y/o Legalizar documentos y se deroga la Resolución 3269 de 14 de junio 2016” . 

 



 

 

b. El aviso de convocatoria.  
c. Los actos de apertura y de adjudicación, el acta de cierre, documentos de aclaración de 

observaciones, informes de evaluación y requerimientos.  
d. Los anexos del presente Pliego de Condiciones, las adendas y demás documentos que se 

expidan por EL COPNIA en desarrollo del presente proceso.  
e. Los demás documentos que se alleguen al proceso. 

 
RESPONSABILIDAD 

 
En todo caso, el proponente que resulte adjudicatario del contrato, tendrá la absoluta 
responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución 
del objeto contractual. Por lo tanto, el proponente debe considerar todos los aspectos jurídicos, 

técnicos, económicos, experiencia, financieros, organizacionales y del mercado para evitar la 
ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y 
la permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal evento, 
serán de su cargo y responsabilidad los gastos que esto conlleve. 

 
RÉGIMEN JURÍDICO 
 

El presente proceso de selección y el contrato que de él se derive, se sujetarán a las siguientes 

disposiciones:  

a. La Constitución Política; Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 
de 2015, Decreto Ley 019 de 2012, demás decretos reglamentarios y normas aplicables que 
regulen la materia. 

b. Los manuales, guías, circulares o conceptos emitidos por Colombia Compra Eficiente, 
aplicables al proceso. 

c. En lo no regulado particularmente en el Estatuto de Contratación, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles pertinentes; las reglas establecidas en este Pliego de Condiciones, las 

resoluciones, y documentos que se expidan con ocasión del proceso. 
d. Las demás disposiciones que por el objeto y la naturaleza del contrato le sean aplicables. 

 
SOBRE LAS COMUNICACIONES 

 
Las comunicaciones y peticiones relacionadas con el presente proceso deberán realizarse 
únicamente por medio de la plataforma del SECOP II página web www.colombiacompra.gov.co  
 

EL COPNIA atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido en 
este Pliego de Condiciones. 
 
Ninguna aclaración verbal por parte de personal del COPNIA podrá afectar el alcance y condiciones 

del Pliego de Condiciones y sus Adendas, si las hubiere. Para estos efectos sólo se tendrán como 
válidas las comunicaciones escritas por parte de los funcionarios competentes a través de la 
plataforma del SECOP II. 
 

 
1.2. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS Y A LOS INTERESADOS 
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El COPNIA convoca e invita a las VEEDURÍAS CIUDADANAS y a todos los interesados para que 
participen con sus recomendaciones escritas y oportunas en las etapas precontractual, contractual 
y post contractual de la presente contratación.  
 

Para las copias y la atención de las peticiones presentadas se seguirán las reglas previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y sus normas concordantes y, en lo 
no previsto en ellas, se aplicarán las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1755 de 2015. Adicionalmente la información del proceso se 

encuentra publicada en www.colombiacompra.gov.co 
 
1.3. CONTROL PREVENTIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

Teniendo en cuenta las funciones preventivas y de control de gestión atribuidas a la Procuraduría 
Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, de conformidad con los numerales 1°, 
2° y 3° del artículo 24 del Decreto Ley 262 del 2000, en concordancia con la Resolución 018 del 
2000, el COPNIA convoca a esta Procuraduría a realizar el acompañamiento pertinente al presente 

proceso de selección. 
 
1.4. SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará 
el hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República a los números 
telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 

8671; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 286 48 
10; correo electrónico: buzon1@presidencia.gov.co, webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de 
denuncias del programa en el portal de internet: www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia en 
la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá D.C. 

 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los presentes pliegos de condiciones y 
del contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad 
que la Constitución Política y las leyes consagran. 

 
1.5. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones y del 
contrato que resulte de la presente selección, el proponente obrará con la transparencia y la 
moralidad que la Constitución Política de Colombia y las leyes colombianas exigen.  
 

En caso de que el COPNIA advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente 
durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá 
rechazar la respectiva oferta.  
 

Sí los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad del mismo, de conformidad con las 
reglas previstas para el efecto en la Ley.  
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1.6. INDISPONIBILIDAD DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – 
SECOP II  

 
En los eventos en los que no se pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para 

manifestar interés, crear o enviar ofertas y/o crear o aplicar Adendas, la entidad dará aplicación a 
lo previsto en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, emitida por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, la cual se encuentra disponible a través del 
enlace:  

 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad
_secopii.pd  para lo cual el correo oficial será contratacion@copnia.gov.co 

 

En los casos en los que la imposibilidad de acceso o indisponibilidad del SECOP II, certificada por 
Compra Eficiente, impida el envío de observaciones o subsanaciones al proceso, se podrán remitir 
las mismas a través de la cuenta de correo electrónico contratacion@copnia.gov.co  

 

1.7. FALLAS TÉCNICAS DURANTE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 

Si en el curso de la subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas que impidan a los 
oferentes presentar sus Lances, la subasta será suspendida y cuando la falla técnica haya sido 
superada la Entidad Estatal debe reiniciar la subasta. 

 

Ahora bien, si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de 
la información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el 

sistema se pierde, la subasta continuará y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde 
su conexión ha desistido de participar en la misma 
 
1.8. PUBLICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONSULTA DE LOS INTERESADOS 

 
Los documentos del proceso de selección serán publicados en la plataforma SECOP II, para consulta 
de los interesados. 

 

1.9. DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 
 
Para radicación de documentación en desarrollo del proceso de selección se deberán acercar 
únicamente a través de la plataforma SECOP II. 
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CAPITULO II 

INFORMACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

1. OBJETO 

 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE LICENCIAS PARA LA SOLUCIÓN DE REDES, SEGURIDAD Y 
COMUNICACIONES CISCO DEL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA- COPNIA. 

 

2. ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Las condiciones técnicas del proceso se encuentran en el Anexo No. 2 “Fichas de Especificaciones 
Técnicas Mínimas”, las cuales hacen parte integral de los estudios previos y la invitación. 
 

 

2.1. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Hasta la suma de NOVENTA MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($90.976.147), IVA INCLUIDO, y demás impuestos y la 

totalidad de los gastos y/o costos directos e indirectos en que incurra el contratista para la ejecución 
del contrato. 
   
Recursos amparados mediante CDP  579 del 30 de octubre de 2025, expedido por el área de 

presupuesto de la Entidad. 
 
El valor total de la oferta no puede superar el presupuesto oficial asignado so pena de 
rechazo de la misma.  

 
Todos los costos para la ejecución a satisfacción del objeto contractual, daños a terceros y demás 
eventualidades que se presenten, correrán por cuenta del contratista, es decir, que todos los costos 
directos e indirectos del valor del contrato, deben ser analizados por el proponente previamente a 

la presentación de su propuesta. 
 

2.2. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

Dos (2) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 

 

2.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

  
CONTRATO DE COMPRAVENTA. El artículo 1849 del Código Civil lo define así: “La compraventa 
es un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. 

Aquélla se dice vender y ésta comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama 
precio”. A su vez el artículo 905 del Código de Comercio lo define así: “La compraventa es un 
contrato en que una de las partes se obliga a transmitir la propiedad de una cosa y la otra a pagarla 
en dinero. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio”. 

 



 

 

Tanto el régimen civil como el comercial, existe compraventa siempre y cuando exista acuerdo 
entre las partes sobre el precio y cosa. 
 
 

2.4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
En el proceso de contratación se deberá observar el art. 209 de la Constitución Política de 1991, la 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 
019 de 2012 y demás normas que los modifiquen adiciones o complementen.  
 
Una vez verificado en la Tienda Virtual del Estado - TVE, no se encontró acuerdo marco de precios, 

vigente, que cubra la necesidad expuesta en el presente proceso, que cubra la necesidad expuesta 
en el presente proceso, toda vez que el licenciamiento requerido es específico para la Entidad.  
 
La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos 

casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o 
la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual.  
 

La causal de selección abreviada - subasta inversa a aplicar es:  
 

 “a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 

especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 

así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos.”  
 

En materia de publicidad del proceso de selección se debe observar y cumplir lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, referente a la publicidad del procedimiento en el 
SECOP. En todo caso la publicidad de los documentos inherentes al proceso el contrato y su 

ejecución deberán publicarse en el SECOP.  
 
La entidad contratante será responsable de garantizar la publicidad de todos los procedimientos y 
actos asociados a los procesos de contratación, salvo los asuntos expresamente sometidos a 

reserva. 
 

2.5. PARTICIPANTES 
 
Podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, individualmente o 
asociadas bajo cualquiera de las formas permitidas por la ley como consorcios o uniones 
temporales, que tengan por objeto social actividades relacionadas con la finalidad del presente 

proceso de selección y que cumplan las condiciones y requisitos de este pliego de condiciones. 
 



 

 

2.6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 
Para participar en el presente Proceso de selección es necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:  

  
• Cumplir con las condiciones y calidades exigidas en cuanto a los proponentes y a las ofertas.  
• Acreditar la experiencia exigida en el pliego de condiciones.  
• No estar incurso en ninguna de las causales de Inhabilidad e incompatibilidad establecidas 

en la ley.  
  
A la fecha de presentación de la oferta, el proponente y su representante legal, si es del caso, no 
deben encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 

prohibiciones establecidas por la Constitución y la ley para contratar con entidades estatales, hecho 
que se hará constar bajo la gravedad del juramento, en la carta de presentación de la oferta o en 
documento adjunto.  
 

El COPNIA se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de los integrantes del 
Consorcio o Unión temporal se encuentran señalados en el último boletín de responsables fiscales 
de la Contraloría General de la República.  
 

Nota: Los interesados en participar en este proceso deben tener en cuenta el contenido del artículo 
5 de la ley 828 de 2002 “Sanciones Administrativas”, por evasión o elusión en el pago de los aportes 
a la seguridad social, en cuyo tercer inciso se estableció:  
 

“El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar 
con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan 
acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999”   
 

2.7. OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la sección 4 subsección 1 del Decreto 1082 de 2015 y de lo 
aclarado en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, 
Versión CCE-EICP-MA-07, publicado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, se revisaron los 

siguientes aspectos en cada uno de los Acuerdos Comerciales vigentes con capítulos de contratación 
pública: 

 

ACUERDOS 
COMERCIALES  

¿VIGENT
E?  

ENTIDA
D 
ESTATAL 
INCLUID

A  

PRESUPUEST
O DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACI
ÓN SUPERIOR 
AL VALOR DEL 
ACUERDO 
COMERCIAL  

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓ

N  

PROCESO DE 
CONTRATACI

ÓN CUBIERTO 
POR EL 
ACUERDO 
COMERCIAL  

Alianza 
del 
Pacífico  

Chile  SI  SI  NO NO  NO 

México  SI  SI  NO NO  NO 

Perú  SI  SI  NO NO  NO 



 

 

Canadá  SI  SI  NO  NO  NO  

Chile  SI  SI  NO NO  NO 

Corea  SI  SI  NO NO  NO 

Costa rica  SI  SI  NO NO  NO 

Estados AELC  SI  SI  NO  NO  NO  

Estados Unidos  SI  SI  NO NO  NO 

México  SI  SI  NO NO  NO 

Triáng
ulo 

Norte  

El 
Salvador  SI  SI  NO NO  NO 

Guatema
la  SI  SI  NO NO  NO 

Hondura
s  SI  SI  NO NO  NO 

Unión Europea  SI  SI  NO  NO  NO  

Comunidad Andina  NO  N/A  N/A  N/A  N/A  

Israel  SI  SI  NO  NO  NO   

Reino Unido e 
Irlanda del Norte  SI  SI  NO  NO  NO   

 
De lo anterior se establece que el COPNIA como entidad estatal del Nivel Nacional NO se encuentra 
cubierta por los acuerdos comerciales, teniendo en cuenta el valor establecido en el presente 

proceso 
 

2.8. CUMPLIMIENTO DE LA RECIPROCIDAD 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, a efectos de lo establecido 
en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el parágrafo del artículo 1 de la Ley 
816 de 2003 modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento 

de bienes y servicios nacionales a aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales, 
siempre que cumplan con alguna de estas condiciones:  
 
a) Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 

Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales. 
 

b) Los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, 
pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de bienes 

y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la 
normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado. 
 

c) Los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo 

en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser 

publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La 
vigencia de los certificados será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin 
perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente 



 

 

soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva 
normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado.  
 
La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales 

Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante 
certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente:  i) Lugar y fecha de expedición de la 
certificación; ii) Número y fecha del Tratado; iii) Objeto del Tratado; iv) Vigencia del Tratado, y v) 

Proceso de selección al cual va dirigido.  
 
En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato nacional 
en virtud del principio de reciprocidad. En el último caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores 

solicitará la publicación en el SECOP de las certificaciones referidas y de mantener dicha información 
actualizada coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra 
Eficiente.  
 

2.9. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Todo proponente debe examinar cuidadosamente el pliego de condiciones e informarse cabalmente 

de todas las circunstancias que pueda afectar de alguna manera la prestación del servicio, su costo 
y/o la ejecución del contrato. 
 
La información contenida en el Pliego de Condiciones sustituye totalmente cualquier información 

que, por medio de avisos, cartas o cualquier otro sistema pudiese haber suministrado el COPNIA 
con antelación a la fecha de apertura del proceso de selección. 
 
La presentación de la oferta hará presumir que el proponente ha examinado completamente el 

pliego de condiciones ha obtenido del COPNIA las aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto 
incierto o dudoso y que ha verificado que los documentos están completos, son veraces y son los 
efectivamente requeridos en el pliego de condiciones, y que, además, conoce y acepta las normas 
que rigen los procesos de contratación del COPNIA. 

 

2.10 CONVOCATORIA SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME. 

 

En virtud de lo dispuesto en el 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 
5 del Decreto 1860 de 2021, de acuerdo al plazo establecido en el cronograma del proceso, no se 
recibieron solicitudes por parte de empresas MiPymes, en consecuencia, la presente convocatoria 
NO SE ENCUENTRA LIMITADA A MIPYMES. 

 

2.11 AVISO DE CONVOCATORIA 
 
Publicado en la página web del COPNIA www.copnia.gov.co y en el Portal Único de Contratación: 
www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co., tal y como se indica en el cronograma del 
proceso. 

 
2.12. PUBLICACIÓN ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

De conformidad con lo señalado por los artículos 8 de la Ley 1150 de 2007 y 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015, los documentos que conforman los Estudios Previos y el Proyecto de Pliego 
de Condiciones se publicaron en la página web del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co. 
 

Los Estudios Previos y el Proyecto de Pliego de Condiciones se publicaron por el término mínimo de 
cinco (5) días hábiles, con el propósito de brindar al público en general la información que le permita 
formular observaciones a su contenido.   

 

Todas las observaciones que formulen los interesados, deben enviarlas a través de la página web 
del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co. 

 

2.13 RESPUESTA OBSERVACIONES A LOS ESTUDIOS PREVIOS Y AL PROYECTO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES. 

 

EL COPNIA procederá a la aceptación o rechazo de las observaciones, en forma motivada, así como 
también a efectuar las aclaraciones a que haya lugar dentro del presente proceso, para lo cual 
elaborará los respectivos documentos de respuesta, los cuales serán publicados en la página web 

del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co , a la apertura del proceso. 
 

2.14 ACTO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO 
DEFINITIVO 
 
El acto administrativo que ordena la apertura del presente proceso de selección y el pliego definitivo 
de condiciones se expedirá y publicará en la fecha indicada en el cronograma del proceso. 

 

2.15 PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
 

De conformidad con lo señalado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el Pliego 
de Condiciones Definitivo se publica en la página web del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co., 
junto con el acto administrativo de apertura del proceso de selección. 
 

La modificación del Pliego de Condiciones Definitivo se realizará a través de Adendas, en los 
términos del Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 y pasarán a formar parte del Pliego 
de Condiciones. 

 

2.16 MODIFICACIONES AL PLIEGO DEFINITIVO 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, faculta a la entidad 
para llevar a cabo las modificaciones al pliego de condiciones, éstas se efectuarán dentro del 
término de publicación del pliego de condiciones definitivo, y en todo caso a más tardar el día hábil 
anterior al vencimiento del plazo en que se tiene previsto el cierre del proceso de conformidad con 

el Artículo 89 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Para ello, el COPNIA podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las modificaciones que 
considere pertinentes, las cuales se publicarán en la página Web www.colombiacompra.gov.co, 

razón por la cual será responsabilidad exclusiva del proponente mantenerse al tanto de su 
publicación y conocimiento. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/


 

 

En todo caso cuando sea procedente, prorrogará el cronograma que rige el presente proceso de 
selección, para lo cual se dará aplicación a lo expuesto en el párrafo precedente.  
 
Así mismo en el evento que sea necesario modificar el cronograma con posteridad a la diligencia 

de cierre, el COPNIA de manera unilateral, lo efectuará través del medio antes descrito, en la página 
Web www.colombiacompra.gov.co. 
 
Lo anterior no impide que dentro del plazo fijado en el cronograma del presente proceso, los 

posibles proponentes, si encontraren discrepancias en los documentos de los pliegos de condiciones 
o tuvieren dudas acerca de su significación o su interpretación, puedan consultarlas al COPNIA. 
 
En ese sentido la entidad a través de documento escrito que será publicado en el SECOP II dará 

respuesta a las mismas. 
 
Las comunicaciones y peticiones relacionadas con el presente proceso deberán realizarse 
únicamente por medio de la plataforma del SECOP II página web www.colombiacompra.gov.co  

 
EL COPNIA atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido en 
este Pliego de Condiciones. 
 

Ninguna aclaración verbal por parte de personal del COPNIA podrá afectar el alcance y condiciones 
del Pliego de Condiciones y sus Adendas, si las hubiere. Para estos efectos sólo se tendrán como 
válidas las comunicaciones escritas por parte de los funcionarios competentes a través de la 
plataforma del SECOP II. 

 
EL COPNIA podrá modificar el Pliego de Condiciones Definitivo mediante Adendas, expedidas antes 
del vencimiento del plazo para presentar ofertas y con un día (1) de anticipación al cierre del 
proceso. 

 
EL COPNIA podrá expedir adendas para modificar el cronograma del proceso una vez vencido el 
término para la presentación de ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 

Toda modificación que se efectúe al Pliego de Condiciones del proceso o sus documentos anexos 
será publicadas en la página web del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co 
 

2.17 PLAZO PARA EL RECIBO DE LAS PROPUESTAS Y PRORROGA DEL MISMO 
 
El plazo para el recibo de las propuestas en el presente proceso de selección es el establecido en el 

Cronograma elaborado en la plataforma del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co 
  
Este plazo podrá ampliarse por un término no mayor a la mitad del inicialmente señalado, cuando 
EL COPNIA lo estime conveniente. 

 

2.18 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 

EL COPNIA verificará las propuestas presentadas dentro del plazo establecido en el cronograma 
del proceso y cargadas en el SECOP II: www.colombiacompra.gov.co. 
 

http://www.contratos.gov.co/
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Una vez realizado el cierre del proceso, las propuestas tendrán el carácter de públicas. Durante la 
etapa de evaluación de las propuestas por parte del Comité Asesor Evaluador, los interesados 
podrán consultarlas a través de la página web del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co.  
 

Cuando el proponente manifieste, indicando la norma, que sus documentos tienen carácter 
reservado de conformidad con la ley, y EL COPNIA así lo constate, no se expedirá copia de dichos 
documentos. Para el efecto, el PROPONENTE deberá indicar en su propuesta cuales documentos 
son objeto de reserva e identificarlos plenamente dentro de la misma. 

 

2.19 VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
La verificación, evaluación y calificación de las ofertas presentadas, se realizará en las fechas 
indicadas en el cronograma del proceso por el comité asesor de evaluación. Una vez concluida la 
evaluación, dicho comité recomendará la decisión que el funcionario competente de la entidad debe 

adoptar. 
 
El COPNIA podrá solicitar, una vez cerrado el plazo para la presentación de propuestas y dentro del 

plazo señalado para la evaluación de las mismas, explicaciones sobre puntos de éstas que puedan 
resultar dudosos, sin que ello signifique que el proponente pueda adicionar o modificar las 
condiciones de la misma. Estas aclaraciones deben ser atendidas dentro del plazo señalado en el 
oficio de requerimiento.  

 

2.20 PUBLICACIÓN Y TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
El informe se publicará en el SECOP y/o www.colombiacompra.gov.co por el término de no menor 
a tres (3) días hábiles, para que, si hay lugar a ello, los proponentes lo controviertan.  
 

Simultáneamente estarán los documentos a disposición de los proponentes en el área de gestión 
de contratación de la Entidad, por el mismo término. 
 
Se precisa, que, en ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, 

modificar o mejorar sus propuestas.  
 
En caso de declararse desierto el proceso de selección, la entidad podrá iniciarlo de nuevo. De ser 
necesario se modificarán los elementos de la futura contratación que hayan sido determinantes en 

la declaratoria de desierta, sin que en ningún caso se cambie el objeto de la contratación, sin 
perjuicio de ajustes en las cantidades y el presupuesto. 
 

2.21 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado y 

adicionado por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018 “La ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación 
de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, 

deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes 
hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a 
través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 
suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes 

no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” 
 
En virtud de lo anterior, la Entidad ha establecido como límite temporal para la presentación de 
subsanaciones las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día calendario fijado para la realización 

de la subasta electrónica. Dicha determinación tiene como finalidad garantizar el cumplimiento de 
los plazos previstos para la publicación de los participantes, así como para el inicio y cierre de la 
subasta. Lo anterior, en concordancia con lo señalado en el parágrafo 4º del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007 

 
Los documentos que deban ser presentados por los proponentes en desarrollo del proceso de 
selección, serán válidos siempre que cumplan con las exigencias establecidas en el presente pliego 
de condiciones.  

  
Dando aplicación al tratamiento igualitario de los proponentes y dentro del plazo de evaluación, el 
COPNIA podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos, las aclaraciones o información que estime 
pertinente, con el fin de despejar cualquier aspecto dudoso de las ofertas. Las respuestas se 

analizarán y se tomarán las decisiones del caso. 
  
Así mismo, se podrá solicitar a los proponentes los documentos requeridos y que no hayan sido 
presentados con la oferta, siempre que no sean de aquellos cuya no presentación oportuna, de 

acuerdo con este pliego, den lugar a la descalificación o rechazo de la misma.  
 
Igualmente, se solicitarán aquellos documentos necesarios para acreditar los hechos y 
manifestaciones que se hayan hecho en la oferta. En todo caso, se podrán pedir los documentos 

que acrediten la existencia y representación legal o los que certifiquen hechos ya ocurridos y que 
se hayan señalado en la oferta. La falta de capacidad para presentar la oferta no será subsanable, 
tampoco se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
  

Con los documentos y aclaraciones no se podrán modificar los hechos y declaraciones que hayan 
hecho los proponentes y que sean factor de calificación, ni los términos de la oferta, es decir, que 
dichos documentos no deben implicar modificación o mejora de la oferta presentada. Las 
aclaraciones solicitadas deben ser atendidas dentro del término establecido por el COPNIA, so pena 

de rechazo de la oferta. 
 
Los proponentes presentarán los documentos y/o información habilitante subsanable. En el evento 
de no aportarla o cuando ésta no acredite los requisitos, calidades y condiciones habilitantes 

exigidas en el pliego de condiciones, la oferta resultará inhabil itada y por consiguiente será 
rechazada.  
  
Una vez recibidos los documentos y/o información aportados por los oferentes, se remitirán al 

comité evaluador para lo de su competencia y la elaboración del informe definitivo. 
 

2.22 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 



 

 

Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un resultado final 
idéntico. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado 
un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo 
estipulado en los criterios del el Artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 35 

de la Ley 2069 de 2020, norma que sustituya, modifique o adicione, así: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Un servicio es nacional si es prestado por una persona natural colombiana o 

residente en Colombia. La Cédula de Ciudadanía certifica la nacionalidad. La visa de residencia 
certifica la residencia y un servicio es nacional si es prestado por una persona jurídica constituida 
en el país; lo cual es verificado con el certificado de existencia y representación legal, si el 
domicilio de la persona jurídica está dentro del territorio nacional.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 

o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

2.1 Mujer cabeza de familia: Conforme lo establece el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993: 
“Esta condición y la cesación de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, 
deberá ser declarada por la mujer cabeza de familia de bajos ingresos ante notario, expresando 
las circunstancias básicas de su caso y sin que por este concepto se causen emolumentos 

notariales a su cargo.”  
 

Conforme lo anterior, la proponente persona natural deberá aportar la declaración ante el notario 
en la cual acredite la situación de Mujer cabeza de familia. 

 
2.2 Mujer víctima de la violencia intrafamiliar: Conforme lo establece el artículo 21 de la Ley 1257 

de 2008: “Las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e 
hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad competente, sin que 

puedan exigirse requisitos adicionales.”. Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena – 
en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas – La medida de protección 

se debe emitir en una providencia motivada. Por lo tanto, este documento permite acreditar la 
situación de mujer víctima de violencia intrafamiliar. Las autoridades competentes mencionadas 
con anterioridad deben «[…] remitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fiscalía General 
de la Nación para efectos de la investigación del delito de violencia intrafamiliar y posibles delitos 

conexos», según lo determina el parágrafo 3 del artículo 17 de la referida Ley. En consecuencia, 
no basta la copia de la denuncia en la Fiscalía para acreditar que se es víctima de violencia 
intrafamiliar, pues se requiere la providencia que establezca la medida de protección procedente.  

 

Por lo tanto, la proponente persona natural deberá aportar la medida de protección expedida 
por la autoridad competente en los términos que contempla la Ley 1257 de 2008. 

 



 

 

2.3 Para el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Adicionalmente, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos numerales anteriores. 

 
Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá acreditar los requisitos 
anteriormente enunciados según corresponda (persona natural o persona jurídica). 

 

Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 

a la que se refiere la Ley 361 de 1997, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año 
de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 

contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en la estructura plural y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 

Con el fin de verificar esta condición, el proponente singular y el o los proponentes que integran 
el Consorcio o Unión Temporal que pretendan demostrar esa condición (nómina en condición de 
discapacidad) deberán presentar en el momento del cierre del proceso junto con los documentos 
de la propuesta una Certificación expedida por la Oficina del Ministerio del Trabajo de la 

respectiva zona en la cual se acrediten estas circunstancias. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 

personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
 



 

 

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 

desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 

persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 

la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
 

Para efectos de este numeral, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 



 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 

En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Nota: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 

cuales participe o participen mayoritariamente.  
 

Para acreditar este requisito el proponente deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

6.1 El proponente persona natural deberá aportar: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en 
forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

 
6.2 Para el caso de la persona jurídica el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes 

de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del numeral 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 

proceso de reincorporación o reintegración. 



 

 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 

(50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 

 
Nota: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 

(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
Para efectos de este numeral, la acreditación de las condiciones anteriormente señaladas, se 
verificarán con los documentos exigidos para cada condición de acuerdo con los numerales 

anteriores. En lo que respecta al porcentaje de participación y experiencia, estos serán 
verificados a través del documento de constitución del proponente plural y los documentos 
presentados para la evaluación de experiencia realizada por la Entidad.  
 

Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el Representante 
del Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los Revisor(es) Fiscal(es), 
si están obligados a tenerlos de cada uno de sus integrantes, donde se certifique que ni la madre 
cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 

ni sus accionistas, socios o representantes legales, según corresponda son empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
Nota: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 

para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  



 

 

 
Esta situación se verificará con la Certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de Mipyme y que 
esta tiene el tamaño empresarial establecido, de conformidad con la Ley, lo cual debe ser 

concordante con la información contenida en el Certificado de Existencia y Representación Legal, 
el cual debe adjuntar.  
 
Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal y con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, según 
corresponda.  
 
En caso de proponente plural todos sus integrantes deben anexar los documentos anteriores de 

acuerdo a su conformación y se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Esta situación se verificará con la Certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el Contador, en la cual conste la calidad de micro y/o 

pequeñas empresas y que esta tiene el tamaño empresarial establecido, de conformidad con la 
Ley, lo cual debe ser concordante con la información contenida en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, el cual debe adjuntar. 
 

Así mimo la calidad de Cooperativa o Asociación Mutual, se verificará con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal y/o con los Estatutos de la respectiva Cooperativa, según 
corresponda.  
 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 

menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

 
El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica 
y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 

gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 



 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 
 

10.1 Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo 
cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del presente artículo. 

 
10.2 La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 

la experiencia acreditada en la oferta, y  
 

10.3 Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 

otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o mediana. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 

Este requisito se acredita con el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018 o la norma que 
la modifique o sustituya. Esta norma establece que «Tendrán la denominación de sociedad BIC 
todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente para 

tales efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura 
del interés de la colectividad y del medio ambiente». Según los artículos 2.2.1.15.3. y 2.2.1.15.5. 
del Decreto 2046 de 2019, corresponde a las cámaras de comercio el registro de las sociedades 
BIC y por lo tanto son las autoridades encargadas de acreditar su existencia. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
12. Si el empate se mantiene, se procederá a utilizar el método aleatorio denominado sorteo, en 

audiencia pública mediante balotas, el cual se realizará de la siguiente manera: 
 

1. El COPNIA, determinará el día, hora y el lugar donde se llevará a cabo este procedimiento, 
notificando oportunamente a los proponentes que se encuentren empatados en puntos, en 
audiencia pública. 

 



 

 

2. La Administración dispondrá de balotas de ping-pong debidamente numeradas. 
 
3. La numeración de las balotas iniciara en el número 1 y continuarán numeradas en orden 

ascendente. 

 
4. El delegado, en presencia de todos los proponentes que se encuentren empatadas en puntos, 

introducirá las balotas numeradas en una bolsa de color negro. El Numero de balotas 
introducidas será el doble al número de proponentes empatados en puntos. 

 
5. Al momento de esta diligencia, los proponentes deberán acreditar la facultad legal para participar 

en el mismo, ya sea por el representante legal, o por estar debidamente autorizado por este 
último. 

 
6. La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en cuenta 

la primera letra de la razón social del proponente, será esta persona natural o jurídica, consorcio 
o unión temporal. 

 
7. Una vez el proponente tome la balota de la bolsa la tendrá en su pudo ser sin hacer público el 

número sacado hasta tanto no haya tomado la balota todos los participantes. 
 

8. Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los proponentes tienen en su 
poder. 

 
9. El proponente adjudicatario del proceso de contratación será aquel que haya sacado la balota 

marcada con el mayor número. 
 
Nota 1. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 
deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a 

un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la misma.  
 
Nota 2: Para la acreditación de su condición de Mipyme nacional (artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 

1082 de 2015), el proponente debe allegar con la propuesta un certificado expedido por el 
representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en la cual conste 
que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley, siempre que se 
garantice la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación. 

 
En la certificación que se allegue, se deberá acreditar si la persona natural o jurídica cumple con la 
condición de Mipyme lo cual se deberá hacer conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 590 
de 2000 modificada por la Ley 905 de 2004.  

 
Nota 3: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados junto 
con la propuesta el día del cierre del proceso señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior 
y dado que estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la comparación de las 

ofertas en caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se 
tendrán en cuenta. En todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la 
participación del oferente, ni es causal de rechazo de la oferta. 

 



 

 

 
 

2.23 ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN O DE DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
Una vez terminada la etapa de verificación de las propuestas y de acuerdo con los resultados de la 
misma, EL COPNIA procederá a expedir el respectivo acto administrativo debidamente motivado 
adjudicando el contrato. La entidad comunicará a todos los proponentes a través de la página web 

SECOP II: www.colombiacompra.gov.co. 
 
Posibilidad de Adjudicación total o Parcial: 
 

La adjudicación de la contratación será: TOTAL.  
 
El proponente habilitado para presentar lance en la diligencia de subasta aplicará a los valores 
unitarios de cada bien el mismo margen de mejora.  

 
Para efectos del proceso de selección, dentro de la verificación de la propuesta económica se tendrá 
en cuenta que la oferta económica no podrá superar el valor techo por ítem ni el presupuesto oficial 
del proceso, so pena del rechazo de la propuesta.   

 
 
Procedencia de la Declaratoria de Desierta  
 

EL COPNIA declarará desierto el presente proceso, únicamente por motivos o causas que impidan 
la selección objetiva, entre ellos: 
 

• No se presente ninguna propuesta. 

• Habiéndose recibido una propuesta, ésta resulta incursa en causal de rechazo 

• Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajusta a los 
requerimientos y condiciones consignadas en este Pliego de Condiciones. 

• Los demás casos contemplados en la Ley. 
 
La declaratoria de desierta se hará mediante acto administrativo en el cual se expresarán 

detalladamente las razones que condujeron a esa decisión (numeral 18, artículo 25 de la Ley 80 de 
1993), y se notificará la decisión a todos los proponentes.   
 

2.24 REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACION 
 

Por regla general, el acto administrativo de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al 

adjudicatario. No obstante, dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 
firma del mismo, el acto podrá ser revocado de conformidad con lo previsto por el artículo 9 de la 
Ley 1150 de 2007, en los siguientes casos: 
 

• Cuando una vez adjudicado el contrato sobreviene inhabilidad o incompatibilidad del 
proponente adjudicatario. 

• Cuando se demuestre que el acto administrativo de adjudicación se obtuvo por medios 
ilegales. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 

2.25 ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE CALIFICADO EN SEGUNDO LUGAR 
 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, si el 
proponente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato dentro del término establecido 
en el Pliego de Condiciones, o en el evento de presentarse las causales de revocatoria del acto 
administrativo de adjudicación, o cuando se declare la caducidad del contrato y el porcentaje 

faltante de ejecución sea igual o superior al 50% del mismo, según el artículo 9 de la Ley 1150 de 
2007, EL COPNIA, mediante acto administrativo debidamente motivado podrá adjudicar el contrato 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre 
y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. Lo anterior, sin perjuicio de que 

la administración haga efectiva la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
Cuando se declare la caducidad del contrato y el porcentaje de ejecución para ejecutar sea igual o 
superior al 50% del mismo, el proponente ubicado en el segundo orden de elegibilidad deberá 

ratificar por escrito su propuesta y presentar garantía de seriedad de la misma. 
 

2.26 FIRMA DEL CONTRATO  
 

El proponente favorecido, una vez notificado del acto administrativo de adjudicación del contrato, 
deberá suscribir el contrato electrónico a través de la plataforma del SECOP II: 

www.colombiacompra.gov.co, cuyo clausulado se anexa dentro del sistema. 
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CAPITULO III 
GENERALIDADES DE LA PROPUESTA 

 
3.1 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Las propuestas deberán ser presentadas a través de la página web del SECOP II:  
www.colombiacompra.gov.co  dentro del término establecido en el cronograma del proceso.  
 

Las propuestas deberán presentarse en el plazo establecido en la página web del SECOP II. No se 
admitirán:  
 
a. Las propuestas presentadas por otros medios a los señalados en este documento. 

b. Las propuestas entregadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el cierre previsto 
en el sistema. 

c. Las propuestas que no sean cargadas a través de la página web del SECOP II: 
www.colombiacompra.gov.co 

d. Propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad al 
cierre del proceso; sin perjuicio de las reglas de subsanabilidad y/o de aclaraciones previstas 
en el presente pliego y en la normatividad vigente aplicable a la materia. 

 

Toda tachadura o enmendadura para ser tenida en cuenta, debe estar aclarada o convalidada con 
la firma al pie de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de la propuesta. 
 
La presentación de la propuesta implica el conocimiento de la legislación colombiana en materia de 

contratación y la aceptación de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el presente 
Pliego de Condiciones. 
 
Las propuestas deberán ser presentadas en idioma castellano, sin tachaduras, borrones o 

enmendaduras, que den lugar a interpretaciones erróneas o ambiguas que impidan su verificación 
y evaluación. 
 
En caso de presentarse discrepancias en la información y/o documentos contenidos en la propuesta, 

EL COPNIA podrá solicitar las aclaraciones que correspondan. 
 
Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y en números, prevalecerán 
las cantidades expresadas en letras, salvo que se presente error aritmético. 

 
Los costos que demanden la elaboración y presentación de la propuesta son responsabilidad del 
proponente, así como los ofrecimientos contenidos en la misma. Por consiguiente, EL COPNIA no 
reconocerá gasto alguno en caso de declararse desierto el proceso o no resultar favorecido con la 

adjudicación. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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3.1.1. IDIOMA DE LA PROPUESTA. 
 
Todos los documentos constitutivos de las Propuestas deberán presentarse en idioma castellano, 

con excepción de otros documentos preimpresos que podrán presentarse en otro idioma con su 
correspondiente traducción simple al castellano. 

 
3.1.2. VIGENCIA DE LAS OFERTAS 

 
La oferta tendrá una vigencia de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de cierre de la 
selección. En caso de incluirse un plazo menor al exigido, éste no será tenido en cuenta.  
  

La validez de la OFERTA del proponente al que se le adjudique el proceso se extenderá por todo el 
período de ejecución del contrato que llegare a celebrarse, incluida su liquidación. 

 
3.1.3. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Presentada la oferta y una vez finalizado el plazo previsto para la recepción de las mismas, ésta 
será irrevocable. Por ello, transcurrido dicho término, el oferente no podrá retirar, ni modificar el 
contenido y alcance de la oferta.  

  
No se aceptarán ofertas complementarias con posterioridad a la fecha y hora de cierre del proceso.  
  
Igualmente, no se aceptarán observaciones, ni solicitudes de aclaraciones al pliego de condiciones, 

presentadas con posterioridad a la entrega de ofertas.  
 
3.1.4. FUERZA VINCULANTE DE LA PROPUESTA. 
 

Todos los ofrecimientos contenidos en la propuesta, tanto los exigidos en el Pliego de Condiciones, 
como los que el proponente ofrezca de más, lo vinculan y obligan en caso de adjudicación. 
 
3.1.5. OFERTAS ALTERNATIVAS 

 
El proponente no podrá presentar ofertas alternativas, ni alternativas de presupuestos, ni ofertas 
condicionadas.  
 

3.1.6. DESVIACIONES Y EXCEPCIONES 
 
El proponente no podrá presentar desviaciones y/o excepciones a los requerimientos de este pliego 
de condiciones.  

 
El COPNIA no aceptará desviaciones y excepciones, hayan sido o no declaradas. Se entiende que 
no es necesario pronunciarse expresamente sobre las desviaciones y excepciones y que la 
adjudicación se hará estrictamente en los términos establecidos en el pliego.  

 
3.1.7. RETIRO DE LAS PROPUESTAS 
 



 

 

El proponente podrá solicitar el retiro de su oferta, por medio del Portal único de Contratación 
Pública SECOP II www.colombiacompra.gov.co, antes de la fecha y hora fijada para el cierre. No 
se tendrán en cuenta las solicitudes de retiro de propuestas después de la fecha y hora de cierre 
del presente proceso ya que dicho evento se encuentra cubierto por la Garantía de Seriedad de la 

Oferta.   
 
  



 

 

 
CAPITULO IV 

 
VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS DE LA 

OFERTA 
 
 
Los proponentes deben acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos jurídicos, 

técnicos y financieros que se establecen a continuación que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1150 de 2007, en al artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes, son objeto de verificación de cumplimiento como REQUISITOS HABILITANTES para 
la participación en el proceso de selección y se dividirán así: 

 

FACTOR EVALUACIÓN 

DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS DE LA OFERTA HABILITANTE 

DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS DE LA OFERTA HABILITANTE 

DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS DE LA OFERTA HABILITANTE 

 
EL COPNIA realizará la verificación de los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 

cronograma del presente Pliego de Condiciones, de acuerdo a los soportes documentales que 
acompañan la PROPUESTA presentada. 
 
Los requisitos habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en el proceso de selección 

y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. El propósito 
de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes, de tal 
manera que EL COPNIA sólo evalúe las ofertas de aquellos oferentes que están en condiciones de 
cumplir con el objeto del Proceso de Contratación. 

 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por tanto, si la propuesta cumple todos los 
aspectos se evaluará como CUMPLE. En caso contrario se evaluará como NO CUMPLE y la propuesta 
será RECHAZADA. 

 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 EL COPNIA 
realizará la verificación de requisitos habilitantes de los proponentes con base en la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes, sin embargo puede solicitar en aquellos casos en 

los que las condiciones particulares del objeto a contratar lo requiera, acreditar requisitos 
adicionales a los contenidos en el RUP, para ser verificados directamente a través de los documentos 
pertinentes. 
 

EL COPNIA se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, para lo cual solicitará 
a las entidades estatales y privadas la información que considere necesaria. 

 

4. 1 REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES JURÍDICOS  

 
Los siguientes requisitos y documentos tienen por finalidad establecer la habilidad jurídica del 
proponente para participar en el presente proceso de selección y para contratar con la Entidad. 
 



 

 

Este aspecto es objeto de verificación, por tanto, si la propuesta cumple todos los aspectos se 
evaluará como CUMPLE JURIDICAMENTE. En caso contrario se evaluará como NO CUMPLE 
JURIDICAMENTE y la propuesta será RECHAZADA. 
 

CAPACIDAD JURÍDICA DEL PROPONENTE: Podrán participar todas las personas naturales y 
jurídicas, así como aquellas que conforman Consorcios o Uniones Temporales, consideradas 
legalmente capaces de conformidad con las disposiciones legales colombianas, que tengan y 
acrediten la habilidad jurídica para obligarse y para el cumplimiento de la prestación que se deriva 

del presente proceso de selección.  
 
OBJETO SOCIAL: Deberá corresponder con el objeto del presente proceso de selección, y debe 
ser suficiente para poder ejecutar el objeto del contrato. Las estructuras plurales deberán adjuntar 

el Certificado de Existencia y Representación Legal de cada uno de sus miembros, en el que cada 
uno de los integrantes debe tener en su objeto social la descripción de actividades suficientes para 
poder ejecutar el objeto del presente proceso de selección. 
 

AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, PROHIBICIONES O CONFLICTO 
DE INTERESES PARA PROPONER Y/O CONTRATAR 
 
Los proponentes no deben encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones o conflicto de intereses consagrados en los artículos 8 y 9 de la Ley 
80 de 1993, en el Decreto 1082 de 2015, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, artículo 5 de la Ley 
828 de 2003, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes sobre la materia.  

 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad en un proponente sobrevenga dentro del proceso de 
selección o durante la ejecución del contrato o sobre alguno de los miembros de un Consorcio o 
Unión Temporal, se dará aplicación al artículo 9 de la Ley 80 de 1993 y normas concordantes y 

complementarias. 
 
Acerca de las excepciones a las inhabilidades e incompatibilidades, se observarán las indicadas en 
el artículo 10 de la Ley 80 de 1993 y disposiciones concordantes y complementarias. 

 
La manifestación sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, se entenderá hecha en la 
carta de presentación de la propuesta.  
 

CALIDADES PARTICULARES EXIGIDAS - DOCUMENTOS JURÍDICOS: 
 
4.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  
 

El proponente deberá allegar la carta de presentación de la propuesta firmada por el representante 
legal de la persona jurídica, del Consorcio o de la Unión Temporal, según sea el caso, de 
conformidad con el FORMATO 1 del presente Pliego de Condiciones. De conformidad con el artículo 
20 de la ley 842 de 2003, la propuesta es avalada por un Ingeniero de Sistemas o afines al núcleo 

básico del conocimiento, allegando matricula profesional vigente y certificado de antecedentes 
profesionales expedido por el ente rector. Cuando el Representante Legal ostenta la calidad 
requerida, deberá allegar la documentación requerida En la carta de presentación, el proponente 

deberá indicar sobre la información suministrada en su propuesta, cuál es de carácter reservado, 



 

 

señalando la norma que le otorga tal carácter. En caso de no hacer dicha manifestación se 
entenderá que no existen documentos de carácter reservado. 
 
También se debe manifestar el no encontrarse incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad para contratar de acuerdo a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas 
que regulan la materia. Así mismo debe manifestar expresamente el cumplimiento al interior de su 
empresa de lo dispuesto por la normatividad sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

4.1.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, los proponentes deberán indicar dicha calidad, los términos 
y extensión de la participación, la designación de la persona que lo representará y, señalarán las 

reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, conforme a lo señalado en el Parágrafo 
1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. Igualmente deberán anexar el respectivo documento de 
constitución de Consorcio o Unión Temporal. 
 

Deberán aportar los mismos documentos que se exige para la persona jurídica (privada o pública), 
dependiendo como se encuentre conformado el consorcio o la unión temporal. 
 
Documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal 

 
El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes 
de la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes debidamente facultados, en el que 
conste la constitución de la Unión Temporal o el Consorcio, según corresponda, en el cual se exprese 

lo siguiente: 
 
a) Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del 
documento de identificación y domicilio. 

 
b) Designación del representante: Deberán señalar expresamente su identificación, facultades, 
entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de 
celebrar, modificar, transigir, conciliar y liquidar el contrato en caso de ser adjudicatario, así como 

la de suscribir todos los documentos contractuales y poscontractuales que sean necesarios, es decir 
que el representante legal tiene plenas facultades para representar a la forma asociativa y adoptar 
todas las decisiones. 
 

c) Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas básicas que 
regularán sus relaciones. 
 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 
 
e) En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida, no podrá ser inferior al término de 

ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más. 
 
f) Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y de sus representantes legales, sus NIT, cédulas de ciudadanía, certificado de 



 

 

cumplimiento del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales 
y aportes parafiscales. 
 
 

Condiciones de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
 
Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en cuenta lo 
siguiente: 

 
a. Los objetos sociales de sus integrantes deben permitirle el desarrollo del objeto del presente 

proceso y la duración de las personas jurídicas que lo conforman no puede ser inferior al plazo 
de ejecución del contrato y hasta su liquidación y un (1) año más. 

 
b. EL COPNIA no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios 

o Uniones Temporales. 
 

c. No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal ni a terceros, salvo 
que el COPNIA lo autorice en los casos que legalmente esté permitido. 
 

d. Una vez suscrito el contrato, las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las 

actividades, porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas 
sin el consentimiento previo del COPNIA 2. En ningún caso durante el proceso de selección, se 
autorizará modificaciones al documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal con 
respecto a las actividades, porcentajes, términos y/o extensión de la participación. 

 
e. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la Unión 

Temporal o Consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito al COPNIA  
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a 

ella. 
 

f. Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión Temporal, se deberá 
indicar los datos de razón social y NIT de cada uno de los integrantes indicando el nivel de 

participación de cada uno dentro del contrato.  Si el proceso le es adjudicado, deberá presentar, 
previo al momento de la suscripción del contrato, la identificación tributaria – NIT que haya 
solicitado para el consorcio o UT ante la Dirección de Impuestos Nacionales. 
 

g. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso de los 
integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, para efectos de pago deberán manifestar con 
respecto a la facturación, dentro de su propuesta: 
 

• Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de sus integrantes, 
caso en el cual debe informar el número de identificación tributaria - NIT de quien va a facturar. 
 

• Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del Consorcio 

o Unión Temporal, deberán informar su número de identificación tributaria – NIT y establecer 
la participación de cada uno dentro del valor del contrato. 

 
2 Parágrafo. 1, artículo 7 Ley 80 de 1993. 



 

 

 
• Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión Temporal, se deberá 

indicar los datos de razón social y NIT de cada uno de los integrantes señalando el nivel de 
participación de cada uno dentro del contrato. Si el proceso le es adjudicado, deberá presentar, 

previo al momento de la suscripción del contrato, la identificación tributaria – NIT que haya 
solicitado el consorcio o UT ante la Dirección de Impuestos Nacionales. 

 
Nota 1: Es importante recalcar que de conformidad con el Concepto Número 44491 de 2000 emitido 

por la DIAN, las Uniones Temporales o Consorcios se encuentran obligadas a tener NIT cuando 
intervengan como agentes retenedores y/o como responsables del impuesto sobre las ventas, en 
el evento de realizar directamente ventas o prestar servicios gravados con dicho impuesto.  En 
consonancia con lo anterior, la unión temporal que resulte adjudicataria del proceso deberá tramitar 

el NIT si se encuentra incursa en una de las causales indicadas anteriormente. 
 
Nota 2: En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales. 

 
Nota 3. Si va a presentar su oferta al Proceso de Contratación como proponente plural, debe 
constituir la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa 
cuenta. 

 
Para la creación de proponentes plurales en el SECOP II se pude consultar la guía rápida en la 
página de Colombia Compra Eficiente. 
 

4.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
 

El proponente deberá acreditar con el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o autoridad competente con fecha no superior a treinta (30) dias  

calendario anterior a la fecha de cierre del proceso de selección, su personería jurídica, el haber 
sido legalmente constituida como tal con antelación a la fecha de apertura del presente proceso y 
que su duración no será inferior al término de ejecución del contrato, la liquidación y un 
(1) años más. Además, el objeto social deberá comprender el objeto de la presente contratación. 

 
Si figuran limitaciones en los Estatutos para el Representante Legal, deberá adjuntar fotocopia de 
los mismos. 
 

Si el proponente es persona natural-comerciante deberá allegar el Certificado de registro y/o 
Matrícula Mercantil vigente, no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre 
del proceso. La actividad económica debe permitir la ejecución del objeto del presente proceso. 
 

En caso de prórroga del plazo para la entrega de propuestas, el certificado de representación legal 
tendrá validez con la primera fecha para la presentación de las propuestas, señalada en este 
documento. 
 

Persona natural nacional o extranjera 
 



 

 

Si el proponente es una persona natural nacional debe acreditar su existencia mediante la 
presentación de copia de su cédula de ciudadanía y si es persona natural extranjera residenciado 
en Colombia, mediante la copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad competente.  
 

Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia 
 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, debe 
acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de 

Comercio en el cual se verificará:  
 

• Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no mayor a treinta 
(30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.  

 
• Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 

 
• El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista.  

 
• Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (Contratos de obra o servicios) deben estar legalmente establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio.   

 
• La sociedad deberá tener una vigencia igual a la del plazo de ejecución del contrato, su 

liquidación y un (1) año más.  
 

• En el evento en que el proponente ostente limitación en su capacidad de contratación, deberá 
adjuntar el documento mediante el cual el órgano social le remueva dicha limitación y le 
otorgue las facultades específicas para participar en el presente proceso de selección. 
 

Persona  Jurídica extranjera sin sucursal en Colombia  
 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y 
representación legal conforme a la legislación de su país de origen, a través de documento expedido 

dentro del mes anterior al cierre del presente proceso de contratación.  
 
En todo caso, esta información podrá ser certificada directamente por el representante legal o por 
los órganos competentes de la sociedad en el caso en que no se encuentre incorporada en el 

certificado mencionado, de acuerdo con las leyes que rijan este tipo de actos en el país de origen.  
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia podrán presentar la oferta mediante 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 

presentar la oferta, para suscribir el contrato, y para representarlas judicial o extrajudicialmente. 
Deberán mantener dicho apoderado por el término de vigencia del contrato y seis (6) meses más 
como mínimo, a menos que, de conformidad con las normas legales vigentes, tengan la obligación 
de establecer sucursal en Colombia. En todo caso, el oferente extranjero deberá cumplir con los 

mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el oferente Colombiano y 
acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su país, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 3 de la Ley 816 de 2003 y demás normas concordantes.  

 



 

 

Se advierte que los documentos expedidos por particulares no requieren legalización. En relación 
con los documentos públicos, se anota que por medio de la Ley 455 del 4 de agosto de 1998, el 
Congreso Nacional aprobó la “Convención sobre la abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros”, la cual entró en vigencia en Colombia a partir del 30 de enero 

de 2000, y suprimió la exigencia de legalización diplomática o consular para los documentos 
públicos que han sido ejecutados en el territorio de un Estado parte y que deben ser presentados 
en el territorio de otro Estado parte del Convenio.  
 

De conformidad con lo anterior, y según lo expone el Ministerio de Relaciones Exteriores en la 
Circular AC/LG/641/2001 de fecha 24 de enero del 2001, los documentos públicos provenientes de 
los Estados parte y contemplados en la Convención, no requieren de la autenticación consular ni 
de la posterior legalización por parte del Ministerio de Relaciones al entrar en vigencia el Convenio 

y, por lo tanto, deben ser admitidos tan solo con el sello de APOSTILLE colocado por la autoridad 
competente designada por el país que produjo el documento.  
 
Se excluyen del convenio en mención los documentos expedidos por agentes diplomáticos o 

consulares y los documentos administrativos que se ocupen directamente de operaciones 
comerciales o aduaneras. Estos documentos públicos se siguen rigiendo según lo est ipulado en los 
artículos 259 y 260 del código de procedimiento civil, 480 del código de comercio y la resolución 
2201 del 22 de agosto de 1997, esto es, certificación consular y legalización por parte del Ministerio 

de Relaciones Exteriores - Área de Gestión de Legalizaciones.  
 
Los documentos expedidos por Estados que no forman parte de la Convención seguirán requiriendo 
de la autenticación consular y de la posterior legalización ante la cancillería colombiana.  

 
Si el oferente no presenta con su oferta los documentos solicitados y con las condiciones allí fijadas, 
se requerirá a fin de que los aporte dentro del plazo que se le señale para el efecto. 
 

Cuando el oferente no cumpla al momento de la presentación de su oferta con las condiciones de 
capacidad exigidas, la oferta no se considerará hábil. 
 
En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio, ni 

sucursal en Colombia, para poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal 
en Colombia en los términos del Código de Comercio. 
 
Para las certificaciones que se encuentren en idioma distinto al oficial de la República de Colombia, 

deberá adjuntarse la respectiva traducción al castellano, por un traductor oficial. 
 
4.1.4. AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD  
 

Cuando el Representante Legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para contratar y 
comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante extracto o copia del Acta aprobada de la 
Junta de Socios o Asamblea respectiva, que ha sido facultado para presentar propuesta y firmar el 
contrato hasta por el valor total del mismo, en caso de adjudicársele el proceso de selección. En 

todo caso este documento, debe cumplir los requisitos señalados en el artículo 189 del Código de 
Comercio 
 

4.1.5. CERTIFICADO DE REGISTRO Y/O MATRÍCULA MERCANTIL (PERSONA NATURAL) 



 

 

 
 Si el proponente es persona natural-comerciante deberá allegar el certificado de registro y/o 
matrícula mercantil vigente, no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre 
del proceso. La actividad económica debe permitir la ejecución del objeto del presente proceso. 

 
4.1.6. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD  
 
El Proponente aportará junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del 

Representante Legal o quien haga sus veces. 
 
4.1.7. FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR  
 

El Proponente aportará junto con su propuesta fotocopia legible del certificado de definición de su 
situación militar, Libreta Militar del Representante Legal o quien haga sus veces. (para varones 
menores de 50 años). 
 

4.1.8 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
El proponente persona natural o jurídica, nacional o extranjero con domicilio o sucursal en Colombia, 
y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal cuando se utilicen estas figuras, 

deberán presentar con su oferta la certificación de su inscripción en el Registro Único de 
Proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 
de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
Este certificado debe haber sido expedido con una fecha no mayor a 30 días calendario anteriores 
a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección. 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, y el 
artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, EL COPNIA verificará el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes (capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y 
organizacional de los proponentes), tomando la información inscrita en el RUP, en donde deben 

constar dichas condiciones. 
 
Nota 1: La inscripción en el RUP por parte del proponente y cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal, debe estar vigente y en firme al momento del cierre del proceso, de 

conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 0019 de 2012, así como la Circular Externa N°. 13 
del 13 de junio de 2014 expedida por Colombia Compra Eficiente. En caso de que la información se 
encuentre en proceso de actualización y la misma no se encuentre en firme al momento del cierre 

del proceso, la evaluación tendrá en cuenta únicamente la información que estaba en firme para 
dicho momento. En artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015 establece el período en el cual 
los proponentes deberán presentar su renovación (renuevan siempre y cuando tenga su inscripción 
vigente, por ende se tendrá en cuenta solo la información que se encuentre en firme al momento 

del cierre del proceso, siempre); esto es, a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada 
año. De lo contrario, cesan los efectos del RUP 
 

https://www.ccb.org.co/content/download/7354/file/Decreto%201082%20del%2026%20de%20mayo%20de%202015_3.pdf


 

 

Nota 2: Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán 
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Entidad en el presente numeral. 
 
4.1.9 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

 
El proponente deberá acompañar su propuesta con una garantía de seriedad de la misma, mediante 
cualquiera de los mecanismos vigentes previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015. 

 
La garantía debe ser suficiente en los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 
y cumplir los requisitos establecidos en dicho Decreto, para cada clase. 

 

BENEFICIARIO: 
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA, COPNIA - NIT. 
800.214.417-9 

FIANZADO Y 
TOMADOR: 

El afianzado es el Proponente. En este aspecto se debe tener en cuenta 
lo siguiente: 
 
1. El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como 

figura(n) en el certificado de existencia y representación legal 
(persona jurídica) o en el documento de identidad (persona natural). 

 
2. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, debe ser tomada a 

nombre del Consorcio o Unión Temporal (indicando todos y cada uno 
de sus integrantes). 

 
3. En caso de que el Proponente tenga establecimiento de comercio, en 

la garantía debe figurar como afianzado la persona natural. 

VIGENCIA: 
Igual o superior a tres (3) meses contados a partir de la fecha del cierre 
del proceso. 

VALOR 
ASEGURADO: 

Garantía de seriedad de la propuesta para 
quienes no estén catalogados como 
Emprendimientos y empresas de Mujeres 

o Mipymes 
 

12% Del valor total del 

presupuesto oficial. 

Garantía de seriedad de la propuesta valor 
Asegurado como factor diferencial para 

Emprendimientos y empresas de Mujeres 
y Mipymes 

10% Del valor total del 

presupuesto oficial. 

OBJETO: 

Amparar la seriedad de los ofrecimientos hechos por el Proponente en el 

proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SA-SE-56-2025, 
cuyo objeto consiste en: “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE LICENCIAS 
PARA LA SOLUCIÓN DE REDES, SEGURIDAD Y COMUNICACIONES CISCO 
DEL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA- COPNIA”.  

FIRMA: Suscrita por la Aseguradora y el Proponente tomador. 

 

En caso de prórroga de los plazos previstos para la presentación de propuestas, evaluación, 
adjudicación y suscripción del contrato, dicha garantía deberá ser ampliada en su vigencia. Los 
costos que se causen por la expedición o prórrogas de la garantía estarán a cargo del proponente. 



 

 

 
La presentación de la garantía de seriedad debe hacerse de forma simultánea con la propuesta y 
su vigencia debe iniciar desde el momento del cierre del proceso, so pena de RECHAZO de la misma. 
 

Si la garantía presenta errores formales en su constitución, el COPNIA podrá solicitar su corrección, 
de conformidad con los requerimientos del presente numeral. Dichas correcciones deberán ser 
entregadas por el proponente dentro del término para tal efecto, so pena del rechazo de la 
propuesta. 

 
La garantía de seriedad se hará efectiva a favor del COPNIA, a título de indemnización anticipada 
de perjuicios, pudiendo el COPNIA recurrir a las demás acciones civiles o penales que pudieren ser 
instauradas. 

 
En el evento de que por cualquier circunstancia el COPNIA no pueda hacer efectiva la garantía de 
seriedad de la propuesta, podrá demandar por vía ejecutiva el pago de la suma equivalente al valor 
asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la oferta del proponente, dado que la sola 

presentación de la misma constituye aceptación plena por parte del proponente de todas las 
condiciones previstas en el Estudio Previo y el Pliego de Condiciones. 
 
NOTA 1: Tratándose de proponente plural el factor diferencial aquí establecido aplicará si por lo 

menos uno de sus integrantes acredita dicha calidad y demuestra una participación igual o superior 
al 10% dentro del Consorcio o Unión Temporal.  
 
NOTA 2: El criterio diferencial establecido para el presente proceso aplicará salvo que la presente 

convocatoria sea limitada a Mipymes, conforme lo establecido en el Parágrafo 3 del artículo 
2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1582 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021.  
 
NOTA 3: Para la acreditación de la condición de MIPYME se deberán anexar los documentos 

exigidos para tal fin en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2105 modificado por el artículo 
5 Decreto 1860 de 2021, según corresponda. La acreditación de los emprendimientos y empresas 
de mujeres, se deberán efectuar con la presentación de los documentos exigidos para tal fin en el 
artículo 2.2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 adicionado mediante el artículo 3º del Decreto 

1860 de 2021.  
 
NOTA 4: Los criterios de clasificación empresarial serán los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 

norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 

4.1.10 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES  
 

El proponente debe adjuntar con su propuesta una certificación (Ver modelo FORMATO 5) en la 
cual acredite estar al día hasta la fecha en el pago de los aportes realizados durante el término de 
vigencia de la empresa y por lo menos durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, 

Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002 y en la Ley 828 de 2004.  
 



 

 

Dicha certificación debe estar suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad si existe obligación legal 
de tenerlo, o en su defecto, la certificación debe estar suscrita por el Representante Legal de la 
sociedad proponente. 
 

En caso de haber suscrito un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas, el Revisor Fiscal o en su defecto el Representante Legal, deberá 
manifestar en la certificación que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento 
del mismo. 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar en 
forma independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo, según corresponda legalmente. 

 
Nota: Cuando la certificación de pago de aportes al sistema de seguridad social integral allegada 
para el presente proceso se encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente o de cada uno 
de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar con la propuesta el certificado 

de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, de la tarjeta profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha 
certificación, con el fin de  establecer que se encuentre vigente la inscripción o el no registro de 
antecedentes disciplinarios que le impidan ejercer su profesión. 

 
4.1.11. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA Y TARJETA PROFESIONAL DEL REVISOR FISCAL (SI 
APLICA)  
Cuando la certificación de pago de aportes al sistema de seguridad social integral allegada para el 

presente proceso se encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente o de cada uno de los 
miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar con la propuesta el certificado de 
vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de 
Contadores, de la tarjeta profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha 

certificación, con el fin de establecer que se encuentre vigente la inscripción o el no registro de 
antecedentes disciplinarios que le impidan ejercer su profesión. 

 
4.1.12 VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y el Decreto 1082 de 2015 
la proponente persona natural, o persona jurídica y/o cada uno de los integrantes del proponente 
plural (Consorcio o Unión Temporal), no deben estar relacionados en el Boletín de Responsables 

Fiscales. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 962 de 2005 y la Circular 005 del 25 de febrero de 2008 
suscrita por el Contralor General de la República, EL COPNIA verificará en la página web de la 

Contraloría el respectivo Boletín. 
 
4.1.13 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS  
 

El proponente y todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, no deben tener antecedentes 
disciplinarios que le inhabiliten o impidan presentar la propuesta y celebrar el contrato. 
 



 

 

Los proponentes deberán presentar el Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, 
donde conste que no han sido declarados responsables disciplinariamente y que no tienen 
inhabilidad por ese hecho. 
 

EL COPNIA de conformidad con lo previsto por la Ley 1238 de 2008, consultará los antecedentes 
en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 
 
4.1.14 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
 

EL COPNIA consultará y verificará, de la página Web de la Policía Nacional de Colombia los 
antecedentes penales del proponente y su representante legal, y de los representantes legales de 

los consorcios y/ uniones temporales que van a participar en el presente proceso. 
 

4.1.15 CONSULTA DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

El COPNIA Consultará y verificará, a través de la página Web de la Policía Nacional de Colombia, 
si el proponente y su representante legal, y de los representantes legales de los consorcios y/ 
uniones temporales que van a participar en el presente proceso se encuentra vinculado en el 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia. 

 
 

4.1.16 CONSULTA INHABILIDADES DE LA POLICÍA NACIONAL DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

 
EL COPNIA consultara y verificara, en el registro de inhabilidades de la policía nacional, Ley 1918 
de 2018; Delitos Sexuales cometidos contra menores de 18 años. La constancia de esta consulta 
podrá ser aportada por el proponente o en su defecto será verificada por parte del COPNIA en la 

página https://inhabilidades.policia.gov.co 
 

4.1.17 REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM VIGENTE 
 

El proponte deberá allegar el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM VIGENTE al 
momento del cierre del proceso (Representante legal o persona natural con establecimiento de 
comercio), en virtud de lo dispuesto en la Ley 2097 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1310 
de 2022. https://www.redam.gov.co/ . 

 
4.1.18 PACTO DE TRANSPARENCIA.  
 
Deberá aportarse el pacto de transparencia debidamente firmado según FORMARTO 7 del Pliego 

de Condiciones. 
 
4.1.19 FORMATO DE DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS DE PERSONA NATURAL 
  

En caso de que el proponerte sea persona natural con establecimiento de comercio vigente, deberá 
aportar Declaración de Bienes y Rentas en el formato establecido por el DAFP (Departamento 
Administrativo de la Función Pública). 

 

https://inhabilidades.policia.gov.co/


 

 

4.1.20 FORMATO DE CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO EL CONTRATISTA. 
 
El proponente debe CERTIFICAR que implementa y mantiene el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo conforme a lo estipulado en el Decreto 1072 de 2015 (esto lo debe evidenciar 
mediante certificado firmado por el representante legal y el responsable SST (con licencia vigente 
adjunta) en donde manifieste lo enunciado. (Ver FORMATO 6) 
 

Aunado a lo anterior debe presentar certificación de la ARL en la cual se evidencie el cumplimiento 
de los estándares mínimos descritos en la Resolución 0312 de 2019 con un puntaje igual o superior 
al 85%, expedida y vigente. 
 

NOTA: Los proponentes que acrediten ser persona natural y que no cuenten con personal a cargo 
no están obligados a implementar el SGSST de conformidad con el artículo 2 párrafo 2 de la 
Resolución 0312 de 2019 y la sección 5 del capítulo 2 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 
1072 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Trabajo. Dicha condición deberá acreditarse 

mediante certificación firmada por el Representante Legal. 
 
4.1.21. FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA PERSONA 
JURÍDICA Y/O NATURAL.  

 
proponente deberá allegar el respectivo formato en el formato establecido por el DAFP, para 
proponentes plurales cada uno deberá aportar el respectivo formato. 
 

 
4.1.22 DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El proponente adjudicatario deberá presentar los siguientes documentos, necesarios para la 

suscripción del contrato: 
 
Fotocopia del RUT:  
 

Fotocopia del RUT del Proponente y de cada uno de los miembros que lo integran, expedido por la 
DIAN (Tener en cuenta la actualización exigida en la Resolución No. 000154 del 14 de diciembre 
de 2012 expedida por la DIAN). 
 

Formato de Información de Terceros:  
 
El representante legal o quien haga sus veces deberá diligenciar el formato vigente establecido por 
la entidad. (Solo se suministrará al proponente adjudicatario)  

 
Certificación bancaria:  
 
Adjuntar certificación bancaria de la cuenta de ahorros o corriente donde el proponente 

adjudicatario quiere que se le consignen los pagos del contrato, expedida por la entidad financiera 
correspondiente. 
 



 

 

Para el caso de proponentes plurales se deberá tener en cuenta lo previsto en el Concepto 
2015011812-002 del 25 de marzo de 2015, emitido por la Superintendencia Financiera. 
 
Autorización de tratamiento de datos para oferentes y/o contratistas. 

 
El representante legal o quien haga sus veces deberá diligenciar el formato vigente establecido por 
la entidad. (Solo se suministrará al proponente adjudicatario)  

 

4.2 DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS DE LA OFERTA 
 
El Comité Asesor y Evaluador Financiero, dentro del término antes señalado, realizará la verificación 

de los documentos financieros de las propuestas indicados en este Capítulo, a fin de establecer la 
capacidad financiera del Proponente. 
 
Este aspecto es objeto de verificación y no de calificación, por tanto, si el Proponente cumple todos 

los aspectos que determinan la capacidad financiera, se declarará “CUMPLE FINANCIERAMENTE”. 
En caso contrario se declarará que “NO CUMPLE FINANCIERAMENTE”, la propuesta será 
RECHAZADA, y por lo tanto no está habilitado para participar en el proceso. 
 

Cuando el COPNIA, en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información 
adicional del Proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para la validación 
de la información, tales como, estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier 
otro soporte. Así mismo, requerirá las explicaciones que considere necesarias, siempre que con ello 

no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones 
o documentos que el Proponente allegue a la solicitud del COPNIA puedan modificar, adicionar o 
complementar la propuesta. 

 

4.2.1 PERSONA NATURAL NACIONAL, JURÍDICA NACIONAL O EXTRANJERA CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 
Para el caso de oferentes nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia, Certificado de 

inscripción y clasificación en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas jurídicas, 

nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en el presente 
proceso de selección deben estar inscritas en el RUP y su registro e información estar vigente al 
cierre del proceso. 
 

En igual sentido y de conformidad con el numeral 6.1, del artículo 6 de la Ley 1150, modificado por 
el artículo 221 del Decreto 019 de 2012. “De la verificación de las condiciones de los proponentes”, 
las cámaras de comercio harán la verificación documental de la información presentada por los 
interesados al momento de inscribirse en el registro único de proponentes RUP, el cual será plena 

prueba de las circunstancias que en él se hagan constar.  
 
Es de notar que los Decretos 579 de 2021 y 1041 de 2022, que permitían la verificación de los 
indicadores financieros y organizacionales teniendo en cuenta el mejor año fiscal de los últimos tres 

(3) años fiscales reportados en el RUP, sólo extendieron esta posibilidad hasta la vigencia 2023, de 
acuerdo con los parágrafos transitorios de las referidas normas.  



 

 

 
Acorde con lo anterior, para 2024 -2025 y hasta tanto no se expida una nueva norma que amplíe 
la vigencia de los citados parágrafos, la norma aplicable es el Artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 
1082 de 2015 sin los parágrafos transitorios. El COPNIA realizará la verificación de los requisitos 

habilitantes financieros y de capacidad organizacional de los proponentes o los integrantes de 
consorcios o uniones temporales quienes deberán allegar el Registro Único de Proponentes – RUP- 
expedido por la Cámara de Comercio con la información financiera actualizada. La inscripción, 
renovación o actualización de información objeto de verificación en el Registro Único de 

Proponentes deberá estar vigente y en firme a la fecha de cierre del proceso de contratación con 
los requisitos que se requieren para presentar la oferta, Concepto C ‒ 480 de 2021 Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 

En el evento en que los proponentes no tengan antigüedad suficiente para tener estados financieros 
auditados a 31 de diciembre, se evaluarán con la información financiera inscrita de corte trimestral 
o estados financieros de apertura, de conformidad con lo establecido en el numeral 2, sub numeral 
2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. De conformidad con el artículo 

2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, la verificación de los requisitos de Capacidad Financiera 
y Capacidad Organizacional, para los proponentes que sean sucursales de sociedad extranjera y 
que tengan un cierre contable en una fecha distinta al 31 de diciembre; se realizará con la 
información financiera actualizada en el Registro Único de Proponentes, de conformidad con lo 

establecido en el penúltimo inciso del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
dispone: “Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información 
contable y financiera de su casa matriz. Los estados financieros de las sociedades extranjeras deben 
ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos”, con 

fecha de corte al cierre contable en la cual fueron emitidos los estados financieros en el país de 
origen, la cual deberá estar vigente y en firme hasta la fecha de cierre del proceso de contratación. 
Si el proponente está integrado por un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes 
deberá allegar el Registro Único de Proponentes cumpliendo las condiciones establecidas en el 

pliego de condiciones”. 
 

Por lo tanto, el estudio para indicadores financieros para este proceso corresponde al análisis del 
último año fiscal debidamente registrado en RUP, considerando que plazo para renovar el Registro 

Único de Proponentes (RUP) es hasta el quinto día hábil del mes de abril de cada año.   
 
El estudio financiero de las propuestas no trae ponderación alguna, se efectúa con el fin de 
garantizar la solvencia económica y patrimonial del proponente e indica al proponente si su 

propuesta está o no habilitada. 
 
Debido a lo anterior, la capacidad financiera será verificada para habilitar las propuestas, por lo 
tanto, el proponente que no cuente con los requisitos financieros mínimos exigidos será evaluado 

como NO HABILITADO. Del mismo modo, serán declarados HABILITADOS todos aquellos 
proponentes que cumplan con los índices mínimos solicitados. Cada indicador se evaluará por 
separado y utilizando las fórmulas indicadas en cada caso. 
 

La información del RUP objeto de evaluación debe estar vigente a la fecha de presentación de la 
propuesta. No obstante, el proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de 



 

 

traslado del informe de evaluación, conforme con el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018. 
 
4.2.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL 

EN COLOMBIA 

 
Si se trata de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, y 
que no se encuentren inscritos en el RUP, deberán presentar la información financiera de 
conformidad con la legislación propia del país de origen y lo señalado en los artículos 259 y 260 del 

Código de Procedimiento Civil y con el artículo 480 del Código de Comercio, acompañado de 
traducción simple al idioma español, con los valores convertidos a la moneda legal colombiana a la 
tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen: 

 
El proponente extranjero deberá allegar con su propuesta: 
 
• El balance general y estado de resultados con fecha de corte a corte a 31 de diciembre de los 

últimos tres años, acompañados de la traducción simple al idioma español, presentados de acuerdo 
con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la 
tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de 
conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido. 

 
• Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 

 

• Adjuntar documento donde conste la siguiente información: Activo Corriente, Activo Total, Pasivo 

Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, en correspondencia a la codificación del PUC. 

 

• Los estados financieros deben estar consularizados o apostillados, conforme a la Ley. 

 
Las disposiciones mencionadas en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo 
pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en 

Colombia se les aplicarán las reglas de las Sociedades Colombianas. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia debe hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito con la firma de la auditora externa. 
 

4.2.3  UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS 
 

En el caso de oferentes en unión temporal o consorcio, la capacidad financiera y la capacidad 
organizacional serán evaluadas con base en la participación porcentual de cada uno de sus 
integrantes, según el documento de acuerdo de consorcio o unión temporal que suscriban en forma 
voluntaria los oferentes. Cada integrante del oferente plural aportará el valor de los indicadores 

financieros y organizacionales propuestos en el pliego, de acuerdo con su porcentaje participación 
en la unión temporal o consorcio, siguiendo el siguiente esquema: 

 



 

 

  
 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural.  
 
Lo anterior, acorde con lo establecido en el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 

 
4.2.4 INDICADORES DE CAPACIDAD FINACIERA 

 
Mide la fortaleza financiera de los interesados. El certificado de RUP será plena prueba de las 

circunstancias que en éste constan y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. El 
Proponente nacional con base en la información contenida en el RUP debe acreditar el cumplimiento 
de los indicadores señalados a continuación. 
 

De igual forma el Proponente Extranjero con base en la información de los estados financieros, 
acreditará el cumplimiento de los Indicadores, que se señalan más adelante. 
 
En el caso de oferentes en unión temporal o consorcio, la capacidad financiera y la capacidad 

organizacional serán evaluadas con base en la participación porcentual de cada uno de sus 
integrantes, según el documento de acuerdo de consorcio o unión temporal que suscriban en forma 
voluntaria los oferentes. Cada integrante del oferente plural aportará al valor total de cada 
componente de los indicadores financieros y organizacionales propuestos en el pliego, de acuerdo 

con su porcentaje participación en la unión temporal o consorcio, siguiendo el siguiente esquema 
 

Indicador = 
( ∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖  𝑋 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖 

𝑛
1 )

( ∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖  𝑋 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖 
𝑛
1 )

 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural.  

 
Lo anterior, acorde con lo establecido en el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente. 
 

 
ÍNDICADORES DE LIQUIDEZ  

 
El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:  

 

 
 
 

El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 
plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones de corto plazo. 
 
Por lo tanto, la liquidez acreditada por el oferente deber ser mayor o igual a (≥) 1,4 

 



 

 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 
 
El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula:  

 

  
 

El cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) 

del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no 
poder cumplir con sus pasivos. 

 

El indicador de Endeudamiento que deberá acreditar el oferente debe ser menor o igual (≤) 65% 
 

RAZON DE LA COBERTURA DE INTERESES: 
 
La razón de cobertura de intereses para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 

fórmula: 

 

 
 

El cual determina la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor 

cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 

financieras.  

 
La razón de cobertura acreditada por el oferente deber ser mayor o igual (>) 2.0 
 
NOTA: En caso de no tener gastos de intereses bancarios este indicador no aplicara en su 

verificación financiera. 
 

 
CAPITAL DE TRABAJO: 

 
El capital de trabajo requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula:  

 

 

El Capital de Trabajo representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del 
proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertidos en efectivo) y pagar el pasivo de 
corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad 

económica del proponente. 
 
Se decide que el oferente deberá acreditar un capital de trabajo igual o superior al (≥) 100% del 
presupuesto oficial estimado del presente proceso, debido a la forma de pago, el cual no tiene 

anticipo y al tiempo de ejecución del presente proceso contractual.  
 
Por lo expuesto se presenta el resumen de los indicadores financieros requeridos, así: 

 



 

 

Ítem INDICADOR PROVEEDORES 

1 Liquidez 

Si la liquidez es Mayor o igual a 1,4 la propuesta se calificará 
HABILITADO 

 

Si la liquidez es Menor a 1,4 la propuesta se calificará NO 
HABILITADO 

2 Endeudamiento 

Si el nivel de endeudamiento es Menor o igual a 65% la propuesta 
se calificará HABILITADO 

 
Si el nivel de endeudamiento es Mayor a 65% la propuesta se 

calificará NO HABILITADO 

3 
Cobertura de los 

intereses 

Si la razón de cobertura de intereses es Igual o superior a 2.0 la 
propuesta se calificará HABILITADO 

 
Si la razón de cobertura de intereses es inferior a 2.0 la propuesta 

se calificará NO HABILITADO 

4 
Capital de 
Trabajo 

Si el Capital de Trabajo es Igual o superior a 100% del valor del 

presupuesto oficial estimado, la propuesta se calificará HABILITADO. 
 

Si el Capital de Trabajo es inferior a 100%, la propuesta se 
calificará NO HABILITADO 

 

4.2.5 ÍNDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL:  
 

Miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado. El oferente 
nacional con base en la información contenida en el RUP debe acreditar el cumplimiento de los 

indicadores señalados a continuación:  
 

Rentabilidad sobre patrimonio: 
 

La rentabilidad sobre el patrimonio requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 
siguiente fórmula:  

 

  
 

El cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación 

de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. 
 

La rentabilidad sobre el patrimonio que acreditará el oferente debe ser mayor o igual a (≥) 8% 
 

 
Rentabilidad sobre activos: 

 
La rentabilidad sobre activos requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula:  



 

 

 

  
 

El cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación 
de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, 
mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este 

indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 
La rentabilidad sobre activos que acreditará el oferente deber ser mayor o igual (≥) 4% 

 

Nota: La anterior verificación tanto de los indicadores financieros y de capacidad organizacional, 
no será objeto de calificación, pero si del resultado de la misma se deduce que el ofertante no tiene 
capacidad financiera para contratar, la propuesta será RECHAZADA. 
 

Por lo expuesto los indicadores de capacidad organizacional solicitados para el presente proceso 
son: 
 

Ítem INDICADOR PROVEEDORES 

1 
Rentabilidad sobre el 

patrimonio 

Si la Rentabilidad sobre patrimonio es Mayor o igual a 

8% la propuesta se calificará HABILITADO 
 

Si la Rentabilidad sobre patrimonio es Menor a 8 % la 
propuesta se calificará NO HABILITADO 

2 
Rentabilidad sobre el 

Activo 

Si Rentabilidad sobre activos es Mayor o igual a 4% 

la propuesta se calificará HABILITADO 
 

Si Rentabilidad sobre activos es Menor a 4% la 
propuesta se calificará NO HABILITADO 

  

 
NOTA 1: Para la presentación de una unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, el 
cálculo de los (indicadores), se realizará mediante la sumatoria de la representación porcentual % 

de cada uno de las empresas que lo conforman, es decir, que estos aplican tanto para los indicadores 
de capacidad financiera tales como (INDICE DE LIQUIDEZ, INDICE DE ENDEUDAMIENTO, RAZÓN 
DE COBERTURA DE INTERESES, CAPITAL DE TRABAJO) como para los de capacidad organizacional 
(RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO, RENTABILIDAD DEL ACTIVO), así las cosas solo será válido el 

indicador si cumple con la sumatoria de representación porcentual de cada una de las partes 
incluyendo el CAPITAL DE TRABAJO. 

 

4.3 DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS DE LA OFERTA  
 

4.3.1 CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

La aceptación por parte del representante legal del proponente certifica que puede garantizar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas requeridas por el COPNIA.  
 



 

 

La ficha técnica no tiene ponderación alguna, se trata de un estudio que debe realizar el COPNIA 
para determinar si la oferta se ajusta a los requerimientos técnicos mínimos establecidos en el pliego 
de condiciones, indicando SI CUMPLE o NO CUMPLE. 
 

Para tal efecto, el oferente, debe diligenciar el formato “FICHA TÉCNICA” (FORMATO 2), 
la cual se compromete de manera voluntaria al cumplimiento de esta.  

 
4.3.2 CONDICIONES DE EXPERIENCIA GENERAL: CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
El proponente deberá acreditar experiencia en los siguientes términos: 
 

Calidad del proponente: Podrán participar todas las personas naturales, jurídicas, así como 
aquellas que conforman Consorcios o Uniones Temporales, con capacidad legal, de conformidad con 
las disposiciones legales colombianas. 
 

Objeto Social: Que tengan por objeto social suficiente para poder ejecutar el objeto del presente 
proceso de selección. 
 
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá 

dar cumplimiento al anterior requisito. 
 
Si la propuesta es presentada por una persona natural, su registro mercantil deberá tener como 
actividad comercial relacionada con el objeto del contrato o que en general sea suficiente para poder 

ejecutar el objeto del presente proceso de selección. 
 
Duración: Si el proponente es persona jurídica, consorcio o unión temporal, deben acreditar que su 
duración no será inferior al plazo del contrato, la liquidación y un (1) año más. 

 
La experiencia se validará en cuanto a componentes generales y específicos, para lo cual se 
verificarán las certificaciones allegadas y la información registrada en el RUP, según las disposiciones 
definidas más adelante.  

 
Para el caso de contratos ejecutados por el Proponente como parte de un consorcio o de una unión 
temporal, se acreditará su experiencia de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante 
en el respectivo Consorcio o Unión Temporal, según se indique en las mismas. 

 
Teniendo en cuenta el objeto y las actividades que deberá desarrollar el futuro contratista en el 
marco de la ejecución del contrato, y que en el Registro Único de Proponentes – RUP no es posible 
verificar de manera específica que la experiencia del proponente obedezca a lo requerido para 

acreditarla se hace necesario para el presente proceso de selección solicitar adicional a la información 
contenida en el RUP, certificaciones que validen la experiencia específica del proponente. 
 
El o los proponentes deberán acreditar una experiencia CON MÁXIMO TRES (3) contratos 

ejecutados con entidades públicas y/o privadas que hayan tenido por objeto o dentro de su alcance 
las actividades descritas en el objeto a contratar y clasificados en mínimo uno (1) de los códigos del 
clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas mencionados a continuación. 

 



 

 

La suma de la cuantía de los contratos deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) del 
presupuesto oficial del presente proceso expresado en SMMLV. 
 
Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación incluidas las adiciones y/o 

modificaciones y se divide por el valor del SMMLV del año correspondiente a la terminación, incluidas 
sus modificaciones y/o adiciones. 
 

SMMLV 

63,91 

 

 
La entidad verificará que el o los contrato(s) aportados se encuentra(n) identificado(s) en mínimo 
uno (1) de los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios:  
 

 

Código Nombre 

43230000 Software 

43232900  Software para trabajo en redes 

81111800  Servicios de sistemas y administración de componentes de sistema 

 
 

NOTA 1: El proponente deberá señalar de forma clara, inequívoca, dentro del FORMATO 3 – 
“RELACIÓN CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, el o los consecutivo(s) 
inscrito(s) en el RUP con el (los) cual(es) pretende validar la experiencia especifica habilitante del 
proponente. 

 
NOTA 2: La experiencia certificada por los oferentes en forma individual o como consorcios o 
uniones temporales, debe estar inscrita en el Registro Único de proponentes expedido por la 
Cámara de Comercio conforme las clasificaciones del Clasificador de Bienes y Servicios solicitadas, 

de conformidad con el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015.  
 
NOTA 3: En caso de no allegar certificaciones, podrá aportar: (i) actas de liquidación y/o acta 
terminación donde se acredite el recibo a satisfacción de los servicios junto con la copia del contrato 

respectivo, siempre que de dichos documentos se pueda verificar todas las condiciones establecidas 
en el pliego de condiciones y/o documento equivalente. 
 
NOTA 4: En caso de que la experiencia requerida se encuentre englobada en un contrato general 

con un objeto más amplio o disímil, la certificación aportada deberá discriminar el objeto específico 
de la experiencia acreditada y los servicios objeto de la contratación. 
 
A. CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE CERTIFICACIONES DE 

EXPERIENCIA.  
 
1. La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 
proponentes en el FORMATO 3 – “RELACIÓN CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE”, dispuesto para tal fin en el pliego de condiciones y en los respectivos soportes de 
la información consignada en el mismo. 



 

 

 
2. En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que 
toda la información contenida en el mismo es veraz, al igual que la reportada en los documentos 
soporte.  

 
3. Cada certificación deberá corresponder a contratos ejecutados en su totalidad por el 
proponente y deberá ser expedida por el representante legal o funcionario competente de la entidad 
que certifica y deberá contener información verificable para dar cumplimiento a este requisito, tal 

como: 
 

➢ Nombre o razón social e identificación del contratante  

➢ Nombre o razón social e identificación del contratista  

➢ Número del contrato y Valor del contrato.  

➢ Objeto del contrato, actividades u obligaciones.  

➢ Fecha de iniciación del contrato  

➢ Fecha de terminación del contrato  

➢ Firma de la persona autorizada, indicando nombre completo, cargo y datos de contacto 
(dirección, número telefónico, correo electrónico, página web, etc.).  

 
Nota 1: Para el caso de contratos ejecutados por el Proponente como parte de un consorcio o de 
una unión temporal, se acreditará su experiencia de acuerdo con el porcentaje de participación del 
integrante en el respectivo Consorcio o Unión Temporal, según se indique en las mismas. Para lo 

anterior, el oferente deberá presentar el documento que acredite la conformación del consorcio o 
la unión temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes para la ejecución del contrato. 
 

Nota 2: Las certificaciones que no contengan todos los requisitos aquí establecidos no serán tenidas 
en cuenta durante la etapa de verificación de propuestas. No se tendrán en cuenta las 
certificaciones de contratos que se encuentren en ejecución en el momento de presentar la 
propuesta. Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No serán 

válidas las certificaciones expedidas por el mismo contratista. El COPNIA se reserva el derecho de 
verificar durante la etapa de verificación de propuestas y hasta la etapa de adjudicación la 
información suministrada y solicitar los soportes que considere convenientes tales como 
certificaciones, copias de los contratos referenciados, actas de liquidación, etc., Así mismo, se 

reserva el derecho de solicitar aclaración de la información suministrada por el proponente cuando 
lo considere pertinente. 
 
No se tendrán en cuenta los contratos cuyo objeto y/o alcance y/o actividades no estén 

directamente relacionados con lo señalado en los estudios previos y en el pliego de condiciones. 
 
No serán válidas las ordenes de servicios, las ordenes de trabajo, las facturas u órdenes de compra, 
contratos verbales, en caso de presentarse. 

 
En caso de que los contratos que acrediten la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 
serán tenidos por parte de la entidad. 

 
“De acuerdo con el subnumeral 2.5. del numeral 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015: "Si la constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia 



 

 

de sus accionistas, socios o constituyentes". La persona jurídica puede continuar acreditando la 
experiencia inscrita de sus accionistas, socios o constituyentes mientras no cesen los efectos del 
Registro Único de Proponentes y esta información sea validada, registrada y en firme por la cámara 
de comercio correspondiente.”  

 
4. Para el caso de proponentes no obligados a estar registrados en el RUP, (Proponentes 
extranjeros sin sucursal en Colombia), las certificaciones de los contratos allegados deberán 
contener la siguiente información y la señalada anteriormente:  

 
a. Nombre de la empresa Contratante. 
b. Dirección, Teléfono y correo electrónico del contratante. 
c. Nombre del Contratista. 

d. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes 

lo conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de 

sus miembros. 

e. Número del contrato (si tiene). 

f. Objeto del contrato. 

g. Lugar de ejecución. 

h. Actividades ejecutadas. 

i. Estado del contrato (En caso de que la certificación no indique que el estado del contrato es 
terminado/ejecutado, el proponente podrá adjuntar la correspondiente acta de terminación 
debidamente suscrita) 

j. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 

k. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
l. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el 

funcionario competente para suscribirla). 
 

 
B. REGLAS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA   
 
1. Regla de sumatoria: Para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la propuesta 

se presente en consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las experiencias de 
los integrantes que la tengan. En caso de que el proponente sea consorcio o unión temporal, la 
experiencia será la sumatoria de las experiencias específicas de los integrantes que la tengan. Si la 
totalidad de la experiencia específica es acreditada por uno sólo de los integrantes del consorcio o 

unión temporal, este deberá tener una participación igual o superior al 50%. Si la experiencia 
específica es acreditada por más de uno de los integrantes del consorcio y/o unión temporal, aquel 
que aporte el mayor valor en contratos, respecto de los otros integrantes, deberá tener una 
participación igual o superior al 40% en el consorcio y/o unión temporal. 

 

2. La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta de acuerdo 
con el porcentaje de participación en la unión temporal o consorcio, en la cual fue adquirida. 

 

3. Si el proponente adjunta a su propuesta certificaciones adicionales a las máximas requeridas por 
la entidad, se tendrán en cuenta el orden en que estén relacionadas y/o allegadas en el Anexo 
dentro de la propuesta de acuerdo con el número máximo de certificaciones a presentar las cuales 

deben estar inscritas y registradas en el RUP. 



 

 

 
4. En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, para efectos de 
verificación se tomará la experiencia específica del proponente directamente relacionado con los 
servicios y/o actividades solicitadas por la entidad, de cada contrato individualmente considerado, 

en orden de mayor a menor valor ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones 
establecidas en el presente documento y en el pliego de condiciones. 
 
5. Cuando el valor de los contratos y/o certificaciones con el cual se pretende acreditar la 

experiencia se encuentre expresado en moneda extranjera: 
 
✓ Para el caso de contratos en dólares americanos, se hará la conversión a pesos colombianos 
con la TRM publicada en las estadísticas del Banco de la Republica divulgadas en su página oficial, 

para la fecha de terminación del contrato certificado. 
 
✓ Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar 
americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo a las tasas de cambio 

estadísticas publicadas por el Banco de la República en su página oficial teniendo en cuenta la fecha 
de terminación del contrato certificado, y seguidamente a pesos colombianos. 
 
6. Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida de manera directa del COPNIA, el 

proponente podrá acreditar la misma tal como está establecido en el presente pliego o aportando 
copia de los contratos suscritos, sin perjuicio que el COPNIA verifique internamente la real ejecución 
de los mismos. 
 

7. El COPNIA podrá en cualquier estado en que se encuentre el proceso de selección, verificar y 
solicitar ampliación de la información presentada por el oferente para la acreditación de la 
experiencia. 
 

8.Cuando en las certificaciones mediante las cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren 
también relacionados bienes y/o servicios y/o operaciones de características disímiles a las del 
objeto del presente proceso contractual, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia 
correspondiente a la relacionada con el objeto del presente proceso de selección. Para el efecto, 

debe discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios u 
operaciones incluidos en dicha certificación. Se tomará el valor del contrato al momento de la 
finalización, incluidas las adiciones y/o modificaciones, se divide por el valor del SMMLV del año 
correspondiente a la terminación, incluidas sus modificaciones y/o adiciones. 

 
 

AÑO SMMLV 

2025 $1.423.500 

2024 $1.300.000 

2023 $1.160.000 

2022 $1.000.000 

2021 $908.526 

2020 $877.803 

2019 $828.116 

2018 $781.242 



 

 

AÑO SMMLV 

2025 $1.423.500 

2017 $737.717 

2016 $689.455 

… … 

 
NOTA 1: El COPNIA se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos 
aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos y/o certificaciones 

que el oferente aporte. 
 
NOTA 2: El proponente cuya constitución sea inferior a tres (3) años, podrá acreditar la experiencia 
solicitada, aportando certificaciones de los socios, accionistas o constituyentes, conforme a lo 

establecido en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES  
 

En el evento en que la propuesta sea presentada por emprendimientos y empresas de mujeres, se 
establece el criterio diferencial de acreditación de experiencia en un número de un (1) contrato 
adicional al máximo exigido en el numeral de experiencia; debiéndose cumplir con el número de 
salarios mínimos exigidos para la presente contratación.  

 
Para la acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres, se tendrá en cuenta lo contenido 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015.  
 

Nota: El presente incentivo contractual para las empresas y emprendimientos de mujeres no 
excluyen la aplicación del criterio diferencial para Mipymes.  
 
CRITERIO DIFERENCIAL PARA MIPYMES  

 
En el evento en que la propuesta sea presentada por Mipyme, se establece el criterio diferencial 
acreditación de experiencia en un número de un (1) contrato adicional al máximo exigido en el 
numeral de experiencia; debiéndose cumplir con el número de salarios mínimos exigidos para la 

presente contratación.  
 
Para la acreditación de Mipyme, se tendrá en cuenta lo contenido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del 
Decreto 1082 de 2015.  

 
Nota: El presente incentivo contractual para Mipymes no excluye la aplicación del criterio diferencial 
para las empresas y emprendimientos de mujeres. 

 

4.3.3 CERTIFICADOS DE FABRICANTE 
 
El proponente debe presentar una carta de certificación vigente expedida por el fabricante, que 
acredite que es un Partner con categoría Premier Certified de Cisco y que está autorizado para vender, 

instalar y soportar técnicamente la solución. 
  



 

 

El proponente debe presentar una carta de certificación por la Especialización de "Secure Networking 
Solution Specialization", “Advanced Collaboration Architecture Specialization” y “Collaboration SaaS 
Specialization”. 
  
El proponente debe presentar una carta de certificación del Fabricante Calltech, que acredite al 

Oferente como distribuidor autorizado de las licencias CT LOG. 
  
No cumplir con las certificaciones solicitadas, será motivo para que la propuesta sea evaluada como 
NO HABILITADA TÉCNICAMENTE. 

 
4.3.5 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL EQUIPO DE TRABAJO 

 
El proponente debe adjuntar a su propuesta, hojas de vida, certificaciones laborales y de estudios de 

educación formal, para el personal con el que iniciara la ejecución del contrato, a su vez, diligenciar 
de manera integral el FORMATO 4 - RELACIÓN CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA HABILITANTE 
DEL PERSONAL los cuales deben cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

 

 

ÍTEM   PERSONAL   CANT   EDUCACION FORMAL  EXP.   DEDIC.   

1 
Líder de 

Proyecto: 
1 

Ingeniero de proyectos, electrónico o de 
sistemas. 

Especialización en Telemática o Redes de 

Telecomunicaciones, o afines. 
Certificado vigente por el fabricante como 

Cisco CCIE Enterprise. 

Certificación Lacnic Ipv6 Avanzado. 

Mínimo 4 años de 

experiencia profesional. 
50% 

2 
Ingeniero de 

Soporte 
Colaboración 

1 

Ingeniero electrónico, telemático o de 
sistemas. 

Certificado vigente por el fabricante como 

cisco CCNP COLLAB 
Certificación Lacnic Ipv6 Avanzado. 

 
  

Mínimo 5 años de 

experiencia profesional 

en implementación y/o 

soporte de soluciones 

de colaboración 

50% 

3 
Ingeniero de 

soporte Junior 
1 

Ingeniero electrónico, telemático o de 

sistemas. 
Certificado vigente por el fabricante como 

cisco CCNA. 

Mínimo 2 años de 

experiencia profesional 
100% 

4 
Ingeniero 

Seguridad 
1 

• Ingeniero Electrónico, de Sistemas o 

Telecomunicaciones, con Certificación Cisco 

CCNP Security y Cisco Meraki CMNA 

Mínimo 3 años de 
experiencia profesional 

en actividades de 
implementación de 

Soluciones de 

seguridad Cisco 

50% 

  
 

 
 

Para el Recurso Humano mínimo habilitante requeridos, el proponente deberá adjuntar los 
siguientes documentos:  
  
Hoja de vida del profesional.  



 

 

  
Fotocopia de la tarjeta o matrícula profesional vigente, si el integrante es extranjero, deberá 
adjuntar el documento que corresponda, según la legislación del país donde lo obtuvo. 
  
Fotocopia de los títulos por estudios técnicos, y certificaciones según aplique, relacionados 

con el perfil, con el cumplimiento de los requisitos legales vigentes, expedidos por una 
institución de educación superior debidamente aprobada por el ICFES y/o Ministerio de 
Educación Nacional. 
  
Certificado de vigencia de la tarjeta profesional o matricula vigente, para los técnicos que la 

ley establezca este requisito para ejercer su profesión.  
  
Fotocopia legible del documento de identificación: cédula de ciudadanía, cédula de extranjería 
o pasaporte. 

  
Certificaciones de experiencia profesional, expedidas por el ente contratante, indicando el 
cargo específico, las funciones desempeñadas relacionadas con el perfil y el tiempo de 
ejecución de dichas funciones. Los proyectos y o contratos en los que participó de conformidad 
con los requisitos solicitados en este numeral. Solo se tendrá en cuenta la información de 

experiencia que esté debidamente certificada. 
 

REGLAS GENERALES PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA MÍNIMA DEL EQUIPO  
  

Solo se tendrá en cuenta para la evaluación de cada perfil, una única hoja de vida, no se 
podrá presentar una hoja de vida para la acreditación de varios perfiles.  
  
No podrán formar parte del equipo de trabajo quienes hayan actuado como gerentes, asesores 
y/o consultores del COPNIA, en las etapas de planeación y/o estructuración del presente 

proceso de contratación y deberán tener en cuenta el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades contempladas en la ley. 
  
En el caso que el proponente o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal sea 

quien certifique la experiencia de alguno de los profesionales que presenta en la oferta por 
haber sido su contratante o empleador, deberá adjuntarse adicionalmente copia del respectivo 
contrato celebrado con el profesional propuesto y el contrato del proyecto en el cual el 
profesional ejecuto su actividad. De la misma manera, el COPNIA se reserva la facultad de 

solicitar documentación adicional para verificar los requisitos de los profesionales. 
  
Para la verificación de la experiencia del RECURSO HUMANO propuesto no se tendrá en cuenta 
la experiencia profesional simultánea, es decir, que no se contará el tiempo traslapado de 
experiencias que se presenten y que hayan sido obtenidas en el mismo periodo de tiempo.  

  
El proponente deberá señalar de forma clara e inequívoca, indicando los folios 
correspondientes, respecto de cuáles son las certificaciones con las que pretende validar la 
experiencia especifica habilitante del equipo de trabajo para lo cual deberá diligenciar el 

FORMATO correspondiente.  
  
Si durante la ejecución del contrato, el contratista requiere hacer algún cambio en su equipo 
de trabajo, sólo se aceptará dicho cambio bajo la aprobación del Supervisor del contrato, 



 

 

siempre y cuando el cambio solicitado se dé por otro profesional de iguales o mejores 
capacidades, condiciones y perfil profesional, al propuesto inicialmente por el oferente. 
  
El adjudicatario del presente proceso de Selección se compromete a mantener al profesional 
necesario para el desarrollo de las funciones del contrato y a que cumpla con el perfil 

requerido. 
  
En todo caso, la experiencia específica que aporte el proponente de su recurso humano 
habilitante debe encontrarse debidamente soportada y certificada. Para lo cual, el recurso 

humano aportado deberá avalar mediante la suscripción de la FORMATO DISPUESTO, 
mediante la cual se comprometa a trabajar en la ejecución del contrato en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del contrato y certificar, además, que no ha participado en la 
preparación o elaboración del presente proceso de selección. No se aceptará documentos 

firmados por poder, en copia o escaneados. 
  
Las certificaciones, constancias o cualquier otro documento que acredite la experiencia del 
recurso humano mínimo requerido deberá ser expedidas por quienes directamente los 
contrataron o por la entidad para la que se realizaron los trabajos y en los que éstos 

participaron. La documentación presentada para la acreditación de la experiencia del equipo 
de trabajo deberá permitir en conjunto la verificación de la siguiente información:  
  
Periodo de vinculación (Fecha inicial y Fecha Final expresadas en día, mes y año) de los 

trabajos relacionados de manera cronológica, mostrando primero la experiencia más reciente. 
Para el efecto se debe anexar, debidamente diligenciado, el FORMATO - RELACIÓN 
CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PERSONAL propuesto adjunto al 
pliego de condiciones. En los casos en los que no se determine la información del día de 

manera exacta, se tomará el último día de cada mes como fecha de inicio y el primer día de 
cada mes como fecha de terminación. 
  
Actividades y/o funciones del cargo (s), rol(es) o perfil(es) desempeñado(s) que acrediten la 
experiencia específica requerida en el perfil.  

  
Nombre, firma, cargo, teléfono y correo electrónico de quien expide la certificación. (La 
certificación deberá estar firmada por el funcionario competente para suscribirla). 
  
En el evento en que el miembro del Recurso Humano presente título obtenido en el exterior, 

con el fin de determinar la validez y legalidad de los mismos, se deberá allegar la Resolución 
de convalidación del Título emitido por el Ministerio de Educación Nacional.  
  
Si el profesional propuesto coincide con uno de los representantes legales o socios de la 

persona jurídica que propone o la persona natural que oferta o el representante legal de 
consorcios o uniones temporales, deberá aportar, además, copia del respectivo contrato 
suscrito entre el proponente y el Contratante. 
  
Si el profesional propuesto desarrolló sus labores como funcionario público y la descripción 

del cargo desempeñado no es clara respecto de la experiencia solicitada, la certificación 
deberá contar con la descripción de las funciones desempeñadas, en el caso que dicho 



 

 

documento no relacione las funciones desempeñadas esta experiencia NO será tenida en 
cuenta para efectos de la evaluación. 
  
La experiencia profesional exigida se contará de acuerdo con lo señalado en el Decreto Ley 
019 de 2012 siempre y cuando se allegue el documento que así lo acredite.  Si no se acredita 

la terminación de materias, la experiencia se contará a partir de la expedición de la tarjeta o 
matrícula profesional correspondiente y ambos casos deberán allegar el certificado de vigencia 
de la tarjeta o matrícula profesional con fecha de expedición no superior a 30 días calendario. 
  

Para todos los efectos la experiencia profesional de los ingenieros o de sus profesiones afines 
o auxiliares, solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional 
o del certificado de inscripción profesional, respectivamente. Para las demás profesiones 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional se computará 

a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

CAPITULO V 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  

 

5. VERIFICACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO CONTRACTUAL  
 

En el término de evaluación de las ofertas el Comité Asesor y Evaluador procederá a identificar el 
ofrecimiento y a constatar que el mismo se ajusta a los requerimientos establecidos por el COPNIA 
en el presente pliego de condiciones en relación con especificaciones técnicas y cantidades y por 
tanto es apto para la satisfacción de las necesidades de la Entidad. Para tal efecto, el proponente 

deberá diligenciar los formatos correspondientes el cual deberá contener TODA la información 
relacionada con el ofrecimiento del proponente.   
 
EL COPNIA verificará el ofrecimiento a fin de determinar si el mismo se ajusta a lo requerido por 

la Entidad, para ello el proponente deberá manifestar en el Anexo N°1 “Carta de Presentación de 
la Propuesta” que conoce, acepta y cumple todas las especificaciones técnicas mínimas, términos 
y condiciones contractuales del bien a adquirir, previstas en el estudio previo y Pliego de 

Condiciones; en caso de no cumplir, la Entidad rechazará la propuesta. 
 
5.1 PROPUESTA ECONOMICA 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA LISTA DE PRECIOS (OFERTA ECONÓMICA) EN LA 
PLATAFORMA DEL SECOP II  

 
El proponente deberá presentar una propuesta económica en la plataforma del SECOP II (lista de 

precios) incluyendo los precios unitarios de la totalidad de los ítems que conforman la ficha técnica 
y que cumpla con los requisitos técnicos y condiciones exigidas para el objeto del presente proceso. 
 
EL COPNIA informa a los interesados que el MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTAS 

(MARGENES DE DIFERENCIA ENTRE OFERTAS) para que todos los lances sean aceptados por 
la entidad, el primero deberá ser igual o mayor al DOS POR CIENTO (2%).  
 
La propuesta económica debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
1. Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, por tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento 
de la elaboración de los mismos, los posibles incrementos. (Salvo que se trate de bienes o tasas 

que se reajusten cada anualidad). 
 
2. Indicar el valor unitario de todos y cada uno de los servicios, IVA (Si aplica), valor total de los 
servicios a adquirir, valor total de la propuesta, incluyendo todos los costos de distribución, tasas, 

impuestos y contribuciones de carácter nacional o municipal, gastos de legalización del contrato, 
honorarios y demás costos directos e indirectos que la total ejecución del contrato conlleva se 
entiende que en el precio unitario están comprendidos todos los costos. En caso de omitir, no 
discriminar, no expresar en la propuesta que incluye todos los costos, se entenderá que los mismos 

se encuentran comprendidos en dichos valores. 
 



 

 

3. La propuesta debe presentarse en pesos colombianos, que es la moneda oficial, conforme lo 
señala la Ley 31 de 1992; en caso de presentarse con centavos hasta 49 se ajustará al valor del 
peso inmediatamente anterior, de 50 en adelante se aproxima al valor del peso siguiente.  
 

4. Serán de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar 
los valores totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven 
de dichos errores u omisiones. Cualquier inconveniente que se presente durante la ejecución del 
contrato debido a una mala elaboración del cálculo del costo de la propuesta será responsabilidad 

exclusiva del oferente, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones. 
 
5. Los precios unitarios se mantendrán fijos durante toda la ejecución del contrato. Por lo tanto, el 

proponente para formular la propuesta inicial y sus lances debe efectuar el análisis de precios 
unitarios de todos y cada uno de los servicios a suministrar, a fin de evitar errores de cálculo y 
determinar los riesgos potenciales. Aclarando que será de responsabilidad exclusiva del proponente 
los riesgos y perjuicios que se presenten por esta razón. 

 
6. En caso de existir discrepancias entre la propuesta económica se resolverán así: 
 
a. Cuando se presente entre los valores unitarios o el subtotal o el valor total de la propuesta inicial 

el COPNIA tomará como valor correcto para la verificación de las propuestas, los valores unitarios 
para efectuar las operaciones aritméticas que correspondan, sin que esta corrección pueda 
considerarse modificación de la propuesta. Así mismo, para el caso en que la propuesta económica 
indique diferentes valores totales. 

 
b. En caso de discrepancias en el valor unitario de un bien, que indique precios diferentes se tomara 
como precio unitario el de menor valor. 
 

c. Cuando se presente error, omisión o inexactitud en el IVA o impuestos, estos serán ajustados 
de conformidad con lo dispuesto en las normas respectivas.  
 
7. Los precios de cada uno de los bienes determinados en la propuesta económica inicial y el valor 

unitario o el corregido se deben mantener en firme hasta la subasta inversa y si el proponente no 
presenta ninguna postura en la subasta, estos precios se consideran como su propuesta final. 
 
Por consiguiente, el proponente para formular su propuesta inicial y posturas a los precios iníciales 

en la audiencia de subasta inversa, deberá realizar un análisis serio y consistente, evitando lances 
de precios artificialmente bajos y en tal caso, deberá explicar las razones que sustenten el valor o 
valores ofertados. Cuando al terminar la subasta, se considere que el precio final es artificialmente 
bajo se dará aplicación al artículo 2.2.1.2.1.2.4. del Decreto 1082 de 2015.  

 
La propuesta económica final obtenida en la subasta, será la que determine el orden de elegibilidad 
de los proponentes. Si el proponente no presenta propuesta económica con la totalidad de los 
elementos ofertados que componen cada ítem u omite el precio unitario de cada uno de ellos, la 

propuesta será RECHAZADA. 
 
Nota 1: En el caso de que la propuesta económica inicial supere el valor del presupuesto oficial, la 

oferta será RECHAZADA. 



 

 

 
Nota 2: Se debe diligenciar la lista de precios del SECOP II la cual prevalecerá sobre cualquier otra 
propuesta económica que pudiese existir, así las cosas, si existe alguna discrepancia, se tendrá en 
cuenta lo establecido en la lista de precios del SECOP II.  

 
Nota3: Si en el proceso de contratación se presenta un ÚNICO OFERENTE cuyos bienes o servicios 

cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la entidad podrá adjudicarle el contrato siempre que 

su oferta económica no supere el valor del presupuesto oficial asignado y ajuste su oferta a un 

descuento equivalente al MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTAS (MARGENES DE 

DIFERENCIA ENTRE OFERTAS). 

 

Para que todos los lances sean aceptados por la entidad, el primero deberá ser igual o mayor al 

DOS POR CIENTO (2%), en tal caso no hay lugar a la subasta inversa. 

 
Nota 4: LA OFERTA ECONÓMICA NO PODRÁ SER COMPLEMENTADA por tratarse del 

ofrecimiento y contener aspectos sustanciales no susceptibles de subsanación, bajo el entendido 

que constituyen la esencia misma de la oferta, por lo tanto, en caso de que la Oferta Económica 

(documentos o información soporte) no cumpla con los requisitos establecidos en el anexo técnico 

ocasionará el rechazo del ofrecimiento. 

 
Para efectos de claridad, el porcentaje de descuento mínimo aceptable con respecto al 
último lance valido será del DOS POR CIENTO (2%) 
 

El porcentaje de descuento que se obtenga producto del evento de subasta será aplicado por igual 
al valor neto de cada producto objeto de la ejecución del contrato. 
 
El presente contrato se adjudicará hasta por el valor del PRESUPUESTO OFICIAL y se ejecutará 

conforme a lo establecido en la propuesta aceptada; y el porcentaje (%) de descuento obtenido 
producto del ejercicio de la subasta será aplicado al precio final.   
 
Tener en cuenta para la oferta, todos los costos, tasas, gastos de personal, impuestos, imprevistos 

y utilidad u otros gastos para la entrega de los bienes a adquirir con las especificaciones técnicas 
definidas. La adjudicación del proceso se realizará al proponente que ofrezca el mayor porcentaje 
de descuento sobre el valor neto de los bienes.  

 

5.2 TIPO DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación de la contratación será: TOTAL.  
 

El proponente habilitado para presentar lance en la diligencia de subasta aplicará a los valores 
unitarios de cada bien el mismo margen de mejora. 
 
Para efectos del proceso de selección, dentro de la verificación de la propuesta económica se tendrá 

en cuenta que la oferta económica no podrá superar el valor techo por ítem ni el presupuesto oficial 
del proceso, so pena del rechazo de la propuesta.  
 
En la fecha señalada en el cronograma, EL COPNIA realizará la subasta inversa electrónica con los 

proponentes que fueron declarados hábiles luego de la verificación de requisitos habilitantes y que 



 

 

cumplieron las especificaciones técnicas de los bienes a contratar, de acuerdo con la revisión 
efectuada por el Comité Evaluador del proceso.  
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 (Modificado 

por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021), la Entidad realizará la subasta inversa electrónica por 
el valor del presupuesto oficial, realizando lances por los valores de los bienes/servicios a adquirir.  
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, las reglas aplicables a la subasta inversa son: la 

oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de 
participar en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda 
parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente.  
 

La entidad estatal publicará un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si 
los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con las especificaciones técnicas y si el 
oferente se encuentra habilitado. 
 

Habrá subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes 
cumplan con las especificaciones técnicas. 
 
La subasta iniciará con el precio más bajo indicado por los oferentes y, en consecuencia, solamente 

serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada 
en por lo menos el Margen Mínimo establecido. Al terminar la subasta se verificará el porcentaje 
de mejora el cual deberá cumplir con el mínimo señalado anteriormente.  
 

Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 
 
Al terminar la subasta, la entidad estatal informará el valor del lance más bajo. 

 
Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad estatal debe seleccionar al oferente que 
presentó el menor precio inicial de manera cronológica. En caso de persistir el empate EL COPNIA 
aplicará las reglas señaladas en el Artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 

35 de la Ley 2069 de 2020, , norma que sustituya, modifique o adicione.  
 
El proponente favorecido con la adjudicación, en el término que indique EL COPNIA deberá 
presentar la propuesta debidamente diligenciada y ajustada en forma completa, aplicando a cada 

ítem el margen de mejora de acuerdo con los resultados de la subasta. (En los casos en que esto 
aplique) 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

 
CAPITULO VI 

CAUSALES DE RECHAZO 
 

Sólo serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o pliego de condiciones y las 
expresamente señaladas en la ley. Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el numeral 6 
del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, el COPNIA rechazará las propuestas en los 
siguientes eventos: 

1. Cuando la propuesta no cumpla la totalidad de requisitos mínimos exigidos del Pliego de 
Condiciones y su anexo complementario (bien de plano, o cuando no se subsane en debida forma 
la ausencia del requisito o documento habilitante). 

2. Cuando la propuesta contenga enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades 

que no permitan el análisis o estudio de estas, no convalidadas o certificadas con la firma del 
proponente. 

3. La propuesta cuyo proponente o cualquiera de sus integrantes se encuentre incurso en alguna 
de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas en la 

Constitución Política y/o la Ley.  

4. Cuando la oferta económica no se ciña a lo establecido en el sobre económico o sección de oferta 
económica del SECOP II. 

5. Cuando con la propuesta no se presente oferta económica o se presente parcialmente o 

incompleta de acuerdo con lo señalado en el Pliego de Condiciones y en la plataforma SECOP II 
o se presente de manera condicionada.  

6. Cuando con la propuesta no se adjunte la Garantía de Seriedad de la oferta, de conformidad con 
lo requerido.  

7. Cuando la oferta económica sobrepase el presupuesto oficial estimado o los valores tope (totales 
y unitarios) establecidos, según aplique. 

8. Cuando no se ofrezca el valor de un precio unitario o se oferte como valor de un precio unitario 
cero (0) sin que haya condiciones competitivas que lo justifiquen. 

9. La propuesta cuyo proponente no acepte o no se compromete a cumplir con las especificaciones 
y/o características técnicas del servicio o cuando exista discrepancia o condicionamiento en 
alguno de estos documentos o cuando se incorpore modificaciones a los anexos, obligaciones, 
especificaciones o condiciones técnicas. Se entiende que hay condicionamiento cuando se está 

limitando o afectando lo ofrecido frente a lo solicitado en el Pliego de Condiciones. 

10. La propuesta cuyo proponente o cualquiera de sus integrantes se encuentre incurso en alguna 
de las causales de disolución a que se refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código 
de Comercio.  

11. Las demás establecidas en la ley. 



 

 

 
                                                      CAPÍTULO VII 
                                                ANÁLISIS DEL RIESGO 
 

De acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y de los artículos 3, 15, 17 
y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología 
para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente se procedió a 
tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. La entidad tipificó los riesgos que 

puedan presentarse en el desarrollo del contrato, con el fin de cuantificar la posible afectación de 
la ecuación financiera del mismo, y señalar el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente, 
la ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de presentarse, o la forma en que se recobrará el 
equilibrio contractual, cuando se vea afectado por la ocurrencia del riesgo. El Proponente al elaborar 

su Propuesta deberá tener en cuenta los riesgos que asumirá en el caso de que sea Adjudicatario y 
posteriormente Contratista.  
 
Los riesgos derivados de la ejecución del Contrato se distribuyen entre las partes. Una vez el 

proponente presente su oferta y participe en el proceso, asume que acepta las condiciones dadas 
por la Entidad respecto a la asignación de riesgos y tendrá que darle cumplimiento a las mismas, 
sin poder plantear modificación u excepción alguna. A partir de la fecha de suscripción del Contrato, 
el Contratista asume los efectos derivados de los riesgos, además de aquellos que se desprendan 

de otras cláusulas o estipulaciones del Contrato, sus anexos o que se deriven de su naturaleza, por 
lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el acaecimiento de alguno de los 
riesgos que fueran asumidos por el Contratista y –consecuentemente- el COPNIA no harán 
reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrecen garantía alguna al Contratista, que permita 

eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos previstos, salvo 
que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. La 
matriz de Riesgo se publica dentro de los estudios previos en la página web del COPNIA y del SECOP 
II www.colombiacompra.gov.co. 

 
CAPITULO VIII 

FORMATOS, ANEXOS Y DOCUMENTOS 
 

Formatos: Para efectos del presente proceso de selección, se entiende por Formatos, aquellos 
documentos emitidos por el COPNIA para que el proponente diligencie la información necesaria 
para la verificación de condiciones de los proponentes, de la propuesta, o para la presentación del 
ofrecimiento. 

 
Anexos: Para efectos del presente proceso de selección, se entiende por Anexos, aquellos 
documentos emitidos por el COPNIA que contienen información propia del proceso o de la Entidad, 
para conocimiento de los proponentes, y que tienen como finalidad aportar elementos que 

permitan a los interesados elaborar su oferta. 
 
Documentos: Para efectos del presente proceso de selección, se entiende por Documentos, todos 
aquellos soportes que deba aportar el proponente y que son distintos de los formatos. Estos tienen 

por finalidad soportar las condiciones del proponente, de la propuesta o del ofrecimiento. 
 

3. FORMATOS 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

Formato 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
Formato 2 – FICHA DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Formato 3 – RELACIÓN CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
Formato 4 – EXPERIENCIA MÍNIMA DEL EQUIPO DE TRABAJO RELACIÓN CERTIFICACIONES DE 

EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PERSONAL 
Formato 5- MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES 
Formato 6- CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO EL CONTRATISTA 

Formato 7- “PACTO DE TRANSPARENCIA - ÉTICA PÚBLICA Y PRIVADA EN LA CONTRATACIÓN 
ESTATAL COMPROMISO DE TODOS” 
Formato 8-CLAUSULAS COMPLEMENTARIAS CONTRATO ELECTRÓNICO 

 

4. ANEXOS DE ESTUDIO PREVIO 
 

Anexo 1 – FICHA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Anexo 2 – MATRIZ DE RIESGOS 
Anexo 3 – ESTUDIO DE MERCADO 

 

5. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

El presente proceso de selección se desarrollará de conformidad con el cronograma señalado y 
publicado en la página SECOP II. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

RUBEN DARIO OCHOA ARBELÁEZ 
Director General 
 
 

 
Vo.Bo. MARICELA OYOLA MARTINEZ 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
 

 
 
 

Revisó. ALVARO IVAN TORRES GONZALEZ 
Profesional de Gestión del Área TICS  

Revisó. YURY MARSELI HERNANDEZ MONSALVE 
Profesional de Gestión del Área de Contratación 

     

Proyectó: MARIA ALEJANDRA VASQUEZ RAMIREZ 
Profesional Especializado del área de Contratación  
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